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BOLETIN DE LA SEMANA: El cólera y laa Coznpafiias ferrovia- 
ñas, La apertura de las Universidaiies.=SEOCIÓN DE MA 
D E ID .-A  través de nue.stros balnearios.-Apoplejía tardía y 
afasia motora po,st.traumática8.-Tratamiento do los papilomas 
Uringeos por el método directo de Killian, en niño.s menores de 
•dos año8.=SECCIÓN PROFESIONAL; A los inspectores de 
Sanidad.=PERIODICOS MEDIOOS.=SECCIÓN OFICIAL; Mi­
nisterio de la Gobernación.— Montepío facultativo,=VARIRDA 
DES: Punción anual á San Cosme y  San Damián en M ad rid .- 
E1 Congreso de la tuberculosis en Zaragoza.=GAOETA DE LA 
SALUD PÚBLICA: Estado sanitario de Madrid.=CRONICAS.= 
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B o l e t í n  d e  l a  s e m a n a .

El cólera y (as Compañías ferroviarias. — La apertura 
de las Universidades.

 ̂ Cuutmúa el G obierno adoptando previsoras me- 
oídas para evitar la im portación en Espaüa del có 
lera morbo asiático que tantos estragos está ocasio. 
nando actualmente en Rusia. Entre esas m edidas 
figura una R eal orden dirigida á los gobernadores, 
por el Sr. Ministro le la G obernación, á fin de que 
ejerzan la más detenida y  constante vigilancia so­

re las estaciones de ferrocarril, para que ten­
gan en jjer/ecfo estotro todo el material
destinado á la conducción  de viajeros, debiendo los 
inspectores provinciales y  municipales de Sanidad 
girar erecuentes visitas á las estaciones para com ­
probar si se cum ple ó  no esta disposición.

Por adelantado nos atrevemos á asegurar, sin 
P=car de pesimistas, que las Compañías de ferroca- 
rri es harán de esa Real orden el propio caso que de 
Bs coplas de Calaínos, y  que continuará el «m ate­

rial destiuado á la conducción  de viajeros» en igual 
P^im o estado de suciedad y  de abandono que en la 
actualidad, con  desdoro no sólo de la alta autoridad 

e Ministro, sino de la ciencia y  de la humanidad. 
No pecaríamos de exagerados si dijéram os que 

^ 8 1  todo el material de nuestras Compañías no po 
r a ni debería desinfectarse de otro m odo que por 

uego, á cuyo alimento deberían destinarse los 
numerables, sucios y  viejos vagones que las C om ­

pañías destiuan en su bondad al servicio del públi- 
irero esta es materia larga que exigiría aún más 

im propios de esta sección  del pe-

í J ueves último, á las dos de la tarde, se verificó 
Universidad de Madrid con la so- 

ni ad propia de tales actos, y  con  asistencia de

catedráticos, de doctores y  de estudiantes. Tocábale 
este año el discurso, que es de reglam ento se lea 
en dichos actos, al catedrático de Enferm edades de 
niños en esta Facultad de M edicina, Dr. Criado 
Aguilar, y  e;xcuaado es decir que desem peñó á con ­
ciencia su com etido, y  que m ereció los aplausos de 
los concurrentes.

Igual acto se ha repetido en las dem ás Univer­
sidades del reino, llevando en la de V alencia la voz 
de la Universidad el catedrático de Patología ge­
neral de su Facultad de Medicina, Dr. Slocker, á 
quien com o al Dr. Criado A guilar— felicitamos 
por su discurso.

D e c io  g a r l a n

M adrid , 3  de O ctubre  de 1908

A TRAVES DE NUESTROS BALNEARIOS

LA TOJA

Cuando, en el pasado año de 1907, visité, por vez 
primera, el balneario de La Toja, movido á ello de un 
espíritu crítico predispuesto desfavorablemente, me ha­
llaba muy lejos de suponer que hablan de interesarme 
sus aguas, y  las reformas del establecimiento á ellas 
destinado, tan pronto y  en los términos vivos que ahora 
me interesan.

Habituado, desde hace muchos años, á recorrer bal­
nearios de aguas minero-mediein.iles, estudiando sus 
desarrollos y  progresos; exigente ya mi crítica, por ra­
zón natural de estas excursiones á través de países va­
rio?, y  desl'gado en ab-oluto de relaciones económicas 
y  de cualquiera otro linaje de intereses que no sean los 
de la propia bondad, y  las circunstancias intrínsecas 
recomendables del establecimiento mismo, sincera, 
mente declaro que mi atención sigue con grande afán 
los progresos extraordinarios que ofrece La Toja á la 
consideración de todo el mundo, y  que me impresiona 
el esfuerzo grande que allí se realiza, por dotar á una 
de las aguas más curativas del mundo, de un escenario 
digno de su importancia terapéutica.

Ya dije la vez primera que hablé de estas aguas á 
los lectores de E l S ig lo  Médico , que durante machos 
años de vida profesional, y, en mayor grado todavía, 
cuando desempeñé la Dirección General de Sanidad, 
me había sorprendido el contraste que existía entre la 
acrisolada y  muy extendida celebridad que gozaban las 
aguas de La Tója, como agente medicinal eficacísimo, y 
la condenación severa que se aplicaba á los medios de 
alojamiento y  de administración que allí sufrían los en­
fermos. Este co traste era tan fuerte y  censurable, que 
no se recordaba de ningún otro establecimiento de su 
índole en España que lo hubiera presentado igual; al

I
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extremo de que fué suficiente á mover al Estado espa­
ñol, de suyo pasivo, cuando no desdeñoso con este gé­
nero de intereses públicos, á realizar una incautación 
que acabara con tanta vergüenza, y procurase dotar é. 
la riqueza medicinal que la naturaleza allí ofrecía, de 
la obra del hombre que su buen aprovechamiento de­
mandaba.

Algo intervine yo, por ministerio de un alto cargo 
sanitario, en tal expediente, y  esto me indujo, ya que 
no diga me comprometió, á seguir con cuidado la evo­
lución que un nuevo orden de cosas anunciaba; y  por 
ello, á visitar más de una vez y  con calma el balneario, 
para conocer más directamente y  con mayor empeño 
del que pudiera aplicar al estudio de cualesquiera otros 
balnearios, la virtud terapéutica de aquellos sus ma­
nantiales, y  á juzgar de visu el esplendor real, ya que 
á tan alto concepto llegaba la reforma anunciada, de 
las obras acometidas por la nueva Sociedad propie­
taria.

Por efecto de estas visitas espontáneas, aquella vir­
tud terapéutica tan proclamada por los profesores y  los 
enfermos, con rara unanimidad, hubo de saberme á poco. 
La índole de las aguas, el examen de algunos hechos 
clínicos y las conversaciones mantenidas con médicos y 
pacientes en la propia isla donde brotan los manantia­
les, me sugirieron la creencia de que las aguas de La 
Toja se hallan todavía en rigor atravesando un período 
de observación incipiente, en el cual los análisis qu í­
mico-biológicos, aun autorizados con la garantía de pro­
fesor tan eximio como el doctor Casares, y  sus prescrip 
clones térapéuticas, siquiera las formule y  abone auto­
ridad médica tan ilustre como la de mi fraternal amigo 
el Dr. D. Camilo Calleja, no hacen más, hoy por hoy, que 
esbozar las muchas, poderosas y sorprendentes revela­
ciones que estas aguas han de ir ofreciendo en lo fu- 
tiro , si la ciencia estudia cumplidamente cuanto con­
tienen y  son capaces de curar.

E l doctor Calleja ha expuesto ya, con el orden y  la 
ciencia que su privilegiado talento, capacidad médica 
y  rigorismo filosófico permiten, en meritísima mono­
grafía, un vastísimo campo de aplicación medicinales, 
razonando los cambios y  fenómenos orgánicos íntimos 
por los cuales realizan sus virtudes curativas; y yo, des­
pués de leer tan sabia y autorizadísima exposición, 
anuncio, seguro de no equivocarme, que las aguas de 
La Toja encierran, además de esas, otras influencias 
energéticas importantísimas aun no determinadas, y 
que la lista de sus indicaciones espera la inclusión de 
nuevos padecimientos, discrasias, infecciones, braditro- 
fias... que hoy buscan su remedio en otras aguas, y qui­
zás no se curan en ninguna, cuando pueden obtener 
allí alivios y  hasta verdaderas curaciones. ¿Acaso no 
pertenecen á este género de vaticinios los bien obser­
vados casos de can ción  de lepra, que me refería minu­
ciosamente el distinguido doctor Carrero, peritísimo y 
concienzudo catedrático de Santiago, y médico asisten­
te á la enfermería de este balneario?

Esta convicción, que ha ganado mi espíritu por lo 
que allí he oído y  he visto, me induce á aconsejar, y, de 
serme posible, moveriame á requerir para; estas aguas

una observación médica iavcciiguduia especial, inten­
siva, buscando por nuevos horizontes clínicos todo el 
poder curativo que puede obtener la desgraciada hu­
manidad, atormentada por tantas infecciones, dis­
crasias y  trastornos nutritivos, con el uso de ese líquido 
c:)mpl0jo  y  aun sobrado misterioso que hemos clasifi­
cado, de acuerdo con los enunciados de nuestros ma­
yores atisbos analíticos actuales, bajo el nombre de 
aguas termales, clorurado-brpmurado-sódicas, carbóni­
cas, ferruginosas, variedad litínico-arsenicales.

Tengo, pues, por evidente, que la reputación tera­
péutica de las aguas de La Toja, que tan democrático 
y disperso origen traía de antiguo, aumenta cada día 
más y  más, y  por suceder así y  ser ello una verdad muy 
sólidamente cimentada, resulta que cuanto haga el 
hombre por levantar en aquella bienhechora y  privi­
legiada isla costosas y  variadas construcciones, donde 
se pueda alojar al enfermo con todas las exigencias so­
ciales y  sanitarias de la cultura moderna; cuantas fá­
bricas monte para preparar y  expender con artificios 
industriales de lodos, sales, jabones, aguas madres, eb 
cétera, los principios medicinales que copiosamente 
fluyen de sus manantiales, y, en fin, cuanto todos dis­
curran y  procuren por desarrollar en aquel afortunado 
rincón de la ría de Arosas, que es la más grandiosa y 
bella de las de Galicia, una vida espléndida y  deslum­
brante, merecerá gratitud y  aplauso de los buenos mé­
dicos, de los desdichados pacientes y  de todo español 
medianamente previsor y  culto, que ame los adelantos 
de su patria.

Si a toui seigneur toui Jionneur se debe, á señoría tan 
soberana y  excepcional como la de La Toja correspon­
día una empresa como la que hoy tiene. A voz en gri'o 
lo reclamaban así cuantos intereses se relacionaban de 
alguna suerte con sus aguas, y  satisface mucho al senti­
miento de todo bien nacido ver que aquellas voces no 
se p3rdieron en el desierto; antes bien que, gracias á 
una sociedad de arrestos varoniles, el marco labrado 
por el hombre será digno del cuadro que allí le ofreció 
una pródiga y  exuberante naturaleza.

Importa mucho que los médicos, primero que nadie 
y  con más estrecho deber, conozcan bien los muchos 
agentes medicinales de clima, aguas de mar y  minero­
medicinales, y de sitio que allí se acumulan, y  los utili­
cen en bien de sus enfermos; como importa mucho, asi­
mismo, que la sociedad toda, con insensata y letal ve­
leidad, no desatienda lo que pidió con just i razón y 
tanto bien puede producirla, en sus tribulaciones del 
dolor y de la enfermedad.

¡Sería esto una grave decepción, que produciría 
grandísimos y no reparables daños á la humanidad do­
liente y al desarrollo general de nuestra riqueza bal­
nearia medicinal!

¿Tienen las aguas de La Toja rivales en España que 
merezcan, en s i clase y  composición, iguales conside­
raciones de la clínica por su poder curativo? ¿Las tie­
nen siquiera en el extranjero? No creemos que nadie 
pueda responder con indiscutibles demostracionea á 
tales preguntas; pero lo que sí creemos e3 que son de 
una eficacia asombrosa para muchas enfermedades, y
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ri’ o

que érftü unido á las excelencias seducLoraa de sitio, al 
conjunto de circunstancias atrayentes que en aquel pa­
raje se reúnen, y á las sóntuosas reformas que allí se 
van realizando, harán de aquel balneario un afamado 
centro de cultura, de medicación y  de riqueza que po­
drá exhibir orguliosa España.

D r. A n g e l  PULIDO.

APOPLEJIA TARD IA  Y A FAS IA  MOTORA

POSTTRAUMATICAS

Por el Dr. II. E. PERNANÍ»EZ SANZ ,

Aoadómioo corresponsal de la Real de Medicina de Miidríd; 
médico namerario, por oposición, del Hospital 

de la Princesa; médico nnmerario, por oposición, 
de la Beneficencia municipal; médico-director habilitado 

de Ag;aas minerales, por oposición.

El caso que voy ¿  estudiar, aunque muy sencillo y 
muy breve en su expresión clínica, suscita algjinos in- 
'eresanted problemas de patogenia y de nosotaxia, cua- 
les son la génesis de los fenómenos patológicos que su- 
eeden á larga fecha á los traumatismos, y  la significa­
ción y mutuas relaciones de las diversas variedades de 
afasia. Cuestiones son estas que ocuparían mucho es­
pacio sí hubieran de ser tratadas con el detenimiento 
que por su importancia merecen; pero como no me 
propongo en esta ocasión hacer un trabajo doctrinal, 
Bino ceñirme á la exposición concisa del caso clínico y 
de las refiexiones que de él más inmediatamente se 
desprenden, me limitaré á tratar sobriamente de uno 
de aquellos asuntos; de la apoplejía traumática tardía. 
Eq cuanto á la afasia y á sus formas clínicas, no obs­
tante ser en la actualidad tema de empeñada discusión, 
íoe abstendré de entrar en su crítica detallada, no sólo 
por las razones de brevedad ya expuestas, sino tam 
ién porque opino que el pretendido movimiento re' 

voUicionario intentado por P. Marie no ha traído nin­
gún hecho nuevo á la ciencia, limitándose á variar in. 
justificadamente algunos nombres consagrados por el 
l-Bo, produciendo con ello una lamentable confusión en 
08 conceptos. No habiéndome convencido ni los razo 

uamientoa de P. Marie ni los hechos experimentales 
 ̂ ucidos por él y  por sus secuaces, reconociendo en 

cambio que son muy convincentes los hechce reciente 
mente publicados contrarios á la hipótesis del neuró- 
ogo de Bicétre, permanezco fiel á la doctrina clásica y  

sigo creyendo que el centro de la afasia motora asienta 
el pie de la tercera circunvolución frontal del he- 

’Ub erio izquierdo. Y declarado el aspecto bajo el que 
pituso considerar el caso que motiva este artículo, pro- 
oe o á exponer la historia clínica.

proWn^-'’ í  nueve anos, de un pueblo de la
mbusi Soria, soltero, labrador, es un muchacho 
úente f excelentemente constituido, sin antece-

s íamiliares ni personales dignos de mención.
dpi^u consulta de enfermedades nervio-

'iftí dfi Princesa á mediados de Diciem-
• , refiriendo que el 15 de Agosto próximo

pasado, estando subido en un carro de miés cargando 
gavillas, se rompió una cuerda y  cayó al suelo desde 
una altura de unos cuatro metros. Cayó de pies y  no 
se produjo lesión alguna aparente, no experimentando 
tampoco ninguna alteración subjetiva, por lo. que con­
tinuó su trabajo habitual aquel día y  los sucesivos como 
si nada le hubiera ocurrido. A los cinco días, yendo 
por la tarde tranquilamente de paseo, cayó de impro­
viso al suelo privado de conocimiento, permaneciendo 
en este estado por espacio de varias horas. AI volver en 
sí, tenía paralizados los miembros derechos, la boca 
torcida, sin poder precisar hacia qué lado, y  le era en 
absoluto imposible hablar, aunque entendía perfecta­
mente todo lo que se le decía. Posteriormente fué len ­
tamente recobrando el movimiento en los miembros 
paralizados y  la simetría de la cara, pero persistió la 
imposibilidad de hablar. No ha habido fenómenos con­
vulsivos.

Estado actual. —Perfecto desarrollo físico, excelente 
estado de nutrición; normalidad orgánica y  mental, 
excepto en lo relativo al lenguaje articulado. No puede 
pronunciar más palabras que si, chico, y  el vocablo obs­
ceno c. ñ., con los cuales contesta á todas las preguntas 
que se le dirigen; la repetición de las palabras oídas es 
también imposible; la articulación de los residuos ver­
bales de que dispone, es correcta; la audición verbal se 
efectúa perfectamente sin la menor alteración y  reco­
noce con exactitud los objetos que se le presentan aun­
que no puede nombrarlos. Como el enfermo no ha 
aprendido á leer ni á escribir, no fué posible apreciar 
el estado de estas formas del lenguaje. No se aprecia­
ron huellas de traumatismo craneal. Los movimientos 
todos se ejecutaban con normalidad, incluso los de la 
cara, habiendo desaparecido por completo la liemipa- 
rálisie derecha. Refiejos normales. Faltaba todo indi­
cio de déficit mental y  no existían tampoco estigmas 
histéricos.

Se empezó á practicar la reeducación de los movi­
mientos de articulación, consiguiéndose en las prime­
ras sesiones que el sujeto repitiera las sílabas que oía 
y á la par veía pronunciar; pero encontrando sin duda 
este método un poco lento, desapareció á los quince 
días, no habiendo vuelto á tener no úcias de él.

Esto so jfcto, cinco días después de haberse caído de 
una altura de cuatro metros, sin experimentar de m o­
mento lesión ni trastorno aparentes, sufrió un ictus 
apopléctico, á consecuencia del cual quedó hemipléji- 
co del lado derecho y afásico, sin que ni antes ni des­
pués del traumatismo sea posible descubrir ninguna 
causa ajena á éste, que dé cuenta de esos fenómenos., 
no explicables tampoco por alguna condición patológi- 
ca del paciente. Por consiguiente, es muy lógico estable­
cer una relación de causa á efecto entre la caída y  los 
síntomas cerebrales sobrevenidos cinco días después, y 
admitir que se trata de un caso de apoplejía traumá­
tica tardía. La hemiplejía desapareció pronto, persis­
tiendo en cambio la afasia con todos los caracteres de 
la afasia motora, sin ninguna participación del apara­
to cerebral de percepción del lenguaje.

Admiten los autores diversas formas de afasia mn- 
tora, y la averiguación de á cuál de ellas corresponde 
la de mi enfermo, rae ocupará en primer término. Esas 
formas, de base principalmente teórica todas ellas, con 
represeütación clínica innegable algunas, pero apoya 
das sólo en observaciones discutibles otras, son las si-
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guieutes: afasia de Broca ó afasia motora cortical ó 
central, afasia subcortical, afasia transcortical y  afasia 
aranéstica ó anomia: hago figurar á esta última, consis­
tente en la imposibilidad ó dificultad de encontrar los 
nombres de los objetos, aunque se conserva bastante 
bien la construcción de las frases, al lado de las tres 
primeras, porque se asemeja á ellas en su expresión 
sintomática, aunque clínicamente tenga íntimas co­
nexiones con la afasia sensorial á la que precede, ó con 
la que se asocia m uy frecuentemente. De lo dicho se 
deduce que el trastorno afásico de mi enfermo no era 
una anomia, puesto que no sólo no podía encontrar los 
nombres de los objetos, sino que le era imposible cons­
truir ni una sola frase.

La afasia motora del tipo Broca se caracteriza por 
la imposibilidad de hablar, de repetir lo oído y  de leer 
en alta voz, estando también profundamente perturba 
da la escritura espontánea, y  al dictado y  la copia.

En la afasia motora transcortical, está abolida la fa 
cuitad de hablar espontáneamente, pero se conserva 
la de leer en voz alta, la de escribir y la de repetir las 
frases que se oyen.

La afasia motora subcortical ó  afasia motora pu­
ra, se distingue de la transcortical porque está anulada 
la facultad de repetir los vocablos escuchados, así 
como la lectura en alta voz, y  de la cortical ó central 
(tipo Broca), porque la escritura no está alterada, el 
lenguaje interior permanece íntegro, y  los residuos 
verbales son más escasos que en éstas. De estos carac­
teres diferenciales, el de la conservación de la escritura 
no tiene aplicación en el caso que he historiado, pues­
to que el enfermo no ha aprendido á leer, y  los otros 
dos son de valor muy dudoso, el de la integridad del 
lenguaje interior por el poco valor de los signos pro­
puestos para descubrirla (el más conocido es el de 
Proust-Lichteim), y  el de la relativa escasez de los re 
siduos verbales, por su vaguedad é inconstancia. Por 
estos motivos no me creo autorizado á afirmar de un 
modo terminante si la afasia motora de mi enfermo 
es cortical ó subcortical, aunque me inclino más bien 
á la primera, descartando desde luego la transcortical, 
por estar abolida en este caso la facultad de repetir las 
palabras oídas.

Se conocen numerosos ejemplos de afasia de causa 
traumática, mereciendo entre los publicados reciente 
mente ser citados los siguientes.

Caso de Pochhamer (18) *. Fractura con hundi­
miento en la región temporal izquierda; afasia motora, 
paresia del facial, hipogloso y miembro superior dere­
chos; trepanación, separando esquirlas compresoras y 
hallando un absceso extradural y  un foco de reblan­
decimiento en la zona motora del lenguaje; después de 
la operación el paciente recobró la facultad de repetir 
lo oído, más tarde la de nombrar los objetos, y  á la vez 
presentó parafasia y logorrea; la afasia que comenzó 
siendo motora ofreció luego síntomas de la sensorial.

Caso de Walton y  Brewster (23). Fractura del crá 
neo, hematoma parietal, trepanación, hemorragia sub-

Véase la Bibliografía al final del artioolo.

dural, trastornos afásicos sensorio motores. A los trein­
ta días curación.

Caso de Martel (14). Caída de un vagón, aturdi­
m iento por algunos instantes, luego estado normal apa­
rente, pero á las veinticuatro horas ictus con hemiple- 
jia  derecha y  afasia; ésta curó, pero aquella persistió. 
El autor cree que se produjo una hemorragia cerebral 
tardía.

Caso de Renon (G.) (19). La afasia fué el solo signo 
de localización de una fractura de la lámina interna 
que dió lugar á una esquirla compresora; no se encontró 
ningún derrame ni intra ni extradural.

Caso de Auerbach (1); de interpretación obscura; el 
autor admite un trastorno histérico, con parálisis pseu* 
do-espástica y temblor de las cuerdas vocales.

Las apoplejías traumáticas tardías, las que se pro­
ducen días ó semanas después del traumatismo, tienen 
considerable interés médico-legal, sobre todo cuando 
son resultado de accidentes del trabajo. Han sido espe­
cialmente estudiadas desde los trabajos de Bollinger (4) 
y  se suponen debidas á hemorragias, lentamente pro­
vocadas por las alteraciones que el traumatismo deter­
mina en los vasos, siendo su sitio de elección el bulbo 
y la protuberancia (Souques, 21 y  22), habiendo sido 
producidas experimentalmente en la región del acue 
ducto de Silvio y suelo del 4." ventrículo (Monakow, 16): 
se explica esta predilección suponiendo que la violen­
cia traumática produce un brusco acumulo de líquido 
en loa ventrículos centrales y  su conducto de comuni 
cación, que lesiona las paredes de éstos y  sus vasos.

Discrepan los autores en cuanto al exacto valor pa­
togénico del traumatismo, pues mientras que Jastro. 
witz, Langerhans (12) y P. Marie y  Crouzon (13) sos­
tienen que aquel ha de obrar en sujetos con vasos pre 
viamente alterados por sífilis, alcoholismo, arterio-es- 
cleroús, e tc ., para que pueda dar lugar á una hemo 
rragia tardía, Bollinger y Stadelmann opinan que ésta 
puede ser debida única y  exclusivamente á la acción 
traumática, no cabiendo otra explicación cuando ocu 
rre en sujetos jóvenes sin estigmas patológicos. En es. 
tos casos se supone que el traumatismo produce una 
necrosis de tejido, la cual evoluciona lentamente, dan­
do lugar á un a disminución de resistencia de las pare­
des vasculares, y  ésta á su vez permite la hemorragia. 
Lambert (11), en su notable tesis, aconseja que se ten­
ga muy en cuenta el estado de los vasos como causa 
predisponente.

Se conocen muy numerosos casos de apoplejía 
traumática tardía, entre ellos los publicados por Bo 
hne (3), Kolben (10), Bruna (5), Masurkiewicz (I5)i 
Huwald (9), Bayley (2), Bury (,), que insiste en el lar- 
go tiempo que á veces transcurre antes de hacerse apa* 
reutes los síntomas de las hemorragias supra é infra 
durales: en el caso de Rupp (20), loe fenómenos patoló­
gicos, consistentes en parálisis bilateral del VI par era 
neal y del V il izquierdo, reveladores de una hemorra 
gia protuberancia!, ocurrieron al zO.o día del trauma 
tismo; el de Souques (22), se refiere á un niño de trece 
años que á consecuencia de una calda sobre el occipi 
tal quedó varios segundos sin conocimiento, continúan-
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do después en sus juegos, pero al mes y  medio sobre 
vino parálisis del facial y  del motor ocular común de­
rechos, y é los dos meses paresia de los miembros iz­
quierdos, curando á los tres meses; Souques cree que 
estos síntomas fueron debidos á una hemorragia bulbo- 
protuberancia!.

En el caso de W immer (24), tratábase de una mu 
jerde cuarenta y  cinco años que cayó de un carro 
chocando contra el pavimento el lado derecho de la 
cabeza; estuvo media hora sin conocimiento, pero lúe 
go se repuso y  estuvo trabajando como de costumbre 
durante dos días; al tercero se despertó con paresia de 
los miembros derechos y  ligeros trastornos de la pala 
bra; después se presentó una sordera del oído izquier 
do, calificada de funcional por los espucialistas; el au­
tor discute la posible naturaleza histérica de los fenó 
menos. En este caso es interesante el detalle de que el 
traumatismo fué sufrido en el lado opuesto al de las 
presuntas lesiones cerebrales, debiendo por lo tanto 
admitirse un efecto indirecto ó á di-<tanci!i; á este pro­
pósito Burns (6) ha descrito una ruptura de la arteria 
meníngea media por el mecanismo del contragolpe; 
como el enfermo cuya historia he expuesto, no recibió 
al parecer golpe alguno en el cráneo, debe pensarse 
del mi-uiio modo en una acción traumática á distancia.
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TRATAMIENTO DE LOS PAPILOMAS LARÍNGEOS
POR EL MÉTODO DIRECTO DE KILUAN, EN NIÑOS MENORES OE DOS AÑOS 

Por el Dr. J. CANALEJO
Ayadante-jefe de la olínioa oto-rino laríngológioa delBefogio,

& cargo del Dr. O. Compaired.

Hasta el presente, el procedimiento directo del doctor 
Killian no se había empleado en niños de tan corta edad 
Loa casos operados por Garel, de París, y por Vignard, de 
Lyón, fueron de cinco y de cuatro años, respectivamente. 
Pero el Dr. Van Den Wildenberg (d'Anvers) hizo una comu­
nicación á la Sociedad belga de Laringología el 9 de Junio 
de 1907, acerca del tratamiento de las papilomas laríngeos 
en niños menores de doa años, por el método directo de 
Killian, presentando los enfermos en el hospital de Saint, 
Fierre; loe enfermitcs tenían diez y ocho meses uno y diez 
y siete el otro.

Realmente aun cuando la imaginación llevase nuestros 
deseos á la aplicación de ese procedimiento en niños de 
edad t*n temprana, no pudo menos de reconocerse que en 
seguida habían de aparecer los inconvenientes y dificultades 
que tal empresa llevaba consigo. En efecto, el haberse reali­
zado en niños de cuatro años no bastaba á decidirse páralos 
de dos años ó menos, porque en esta edad, un año de dife­
rencia es ya mucho para las variaciones que en la laringe se 
observan.

La epiglotís es el primer obstáculo con que se tropieza 
por su forma y consistencia ñexible, blanda, lo cual dificul­
ta mucho la introducción del tubo-espátula.

La posición que aconseja es la de Rose; y respecto de la 
anestesia, la rechaza para niños tan pequeños, y mucho más 
ai es local, que ha dado lugar en ocasiones á muertes por in­
toxicación medicamentosa de cocaína, de adrenalina, ó de 
las dos quizás.

Respecto de la vía á elegir. Bruñe prefiere la vía natural- 
y cree que la tirotomía compromete seriamente la voz, ade­
más de no ser raras las recidivas por este proceder. La roa- 
ycría de los autores optan por la vía endolaríngea. Cuando 
se trata de niños dóciles, hay quien emplea el espejo larín­
geo; pero además de la gran docilidad del enfermo precísase 
por parte del cirujano no escasa dosis de paciencia y habi. 
lidad, unidas á una absoluta confianza dei enfermo en el 
operador.

Hay quien, como Lorí, usa un cilindro fenestrado late­
ralmente, con los bordes de esa abertura coreantes. Este pro. 
cedimiento no lo aconsejamos, pues nos parece que es ir á 
ciegas.
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Harraer, en la clínica del Dr. Chiari, frota enérgicamen­

te loa papilomas con una eapecie de cepillo pequeño, ó bro­
cha, introducida en la laringe, ó con esponjas sujetas á un 
hilo que se hace pasar, previa traqueotomía, para luego pa­
sar y repasarla de abajo arriba y de arriba abajo. Igualmente 
encontramos este procedimiento nada recomendable, y fácil­
mente se le encuentran los muchos inconvenientes y peli­
gros que ofrece. Los métodos preferidos son los de visión 
directa.

El de Kirstein, que es el generalmente empleado, no es 
práctico cuando los tum<jres asientan demasiado adelante, ó 
demasiado abajo del embudo laríngeo. Aquí, la extirpación 
con la espátula tubular se hace más fácil y segura; éste es 
el único método que permite poner á la vista los papilomas 
gituadOB debajo de las cuerdas, como ocurría en los casos 
historiados por el Lr. Van Den Wildenberg en la comuni 
cación á que hemos hecho referencia.

S e c c ió n  p r o f e s io n a l .

A LOS INSPECTORES DE SANIDAD

'El Inspector y la Junta municipal 
de Sanidad vigilarán el régimen sa­
nitario de cementerios, inhumacio­
nes, exhumaciones y traslaciones de 
restos humanos, cualesquiera que 
sean las Corporaciones, autoridades, 
entidades 0 personas á quienes esté 
fiada la administracién de cemente­
rios, panteones y demás enterramien- 
08.- , 
(Art. 1S8 de la Tnstrucciún genera'’ 

de Sanidad pública, aprobada por 
Real decreto del 12 de Enero de 1904.)

Me dirijo á ustedes, á los inspectores provinciales, y á los 
municipales, porque á todos interesa que la Sanidad no sea 
una ficción, ni el arma que se esgrimsi contra enemigos po­
líticos, ó funcionarios humildes, para favorecer determina­
das entidades. ^

La Real orden de Gobernación del 12 de Septiembre úl­
timo, publicada en la Gaceta dei 16, es una prueba de que á 
eso sin duda se tiende, siendo altamente injusta en su reso­
lución, por su esencia y por su forma, puesto que no leba 
precedido la necesaria información de los hechos relatados 
por las partes que en ellos intervinieron, ni cumplimentado 
el trámite prevenido y ordenado con anterioridad por el mis­
mo Sr. Ministro que la firma, en su Real orden del 13 de 
Abril de este afio (2).

Entendíamos que la fiscalización sanitaria podía ejerctr- 
se en todas partes y en todo lugar, lo mismo en las grandes 
ciudades como en las reducidas aldeas, igualmente en los 
palacios que en las chozas y desvanes; pero la Real orden á 
que nos referimos ha venido, después de medio siglo de v i­
gencia de la ley de Sanidad, á fijar una excepción, derogan­
do el art. 133 de la Instrucción general de Sanidad: <En los 
conventos de monjas claustradas no pueden ejercer su ac­
ción fiscalizadora los funcionarios de Sanidad en las inhu­
maciones que se verifiquen >.

No es nuestro propósito, por hoy, comentar tan aventu­
rada medida ó disposición ministerial, sino tan sólo exponer 
á la consideración de mis corapafieros cuál ha sido la con-, 
ducta del inspector de Sanidad de Jerez de la Frontera en 
el acto que censura el Sr. Ministro, sin presentarlo en la for­
ma que estamos acostumbrados á ver en esta clase de dis­
posiciones resolutorias.

No parece sino que se quiere pasar como por ascuas soj 
bre los hechos acaecidos, puesto que se reserva que no ha 
sido oído el funcionario actuante, y sí sólo sirve para el fallo 
lo que manifiestan los prelados; se oculta la actitud come­

dida del inspector de Jerez, que no puso obstáculo para el 
enterramiento del cadáver en el convento, antes al contra­
rio, se sometió paciente á que el Sr. Arzobispo consultase, 
para cobrar ó no el inspector los derechos establecidos.

Reclamamos, si, luego de transcurrido un mes, á la ma­
dre correctora del convento de Reverendas Mínimas, lugar 
donde ocurrió el fallecimiento y se verificó el sepelio, nos 
dijese las razones que tuviera para dejar de abonar los de­
rechos; se nos contestó, según solicitábamos, con un oficio 
que unimos á la certificación que por descubierto, y de con­
formidad con el apartado 10 de la Real orden del 13 de 
Abril (1), remitimos al Inspector provincial. En dicho ates­
tado figura, á más de mi declaración, que abajo copio, el in­
forme favorable del Sr. Inspector provincial, y ya estaba el 
asunto puesto en el orden del día para la primera Junta 
provincial de Sanidad de Cádiz que se celebrara, cuando 
nos sorprende la singular Real orden del 12 de Septiembre.

Juzguen, pues, mis compañeros, en vista de la declara­
ción que di en el referido expediente, no fallado en el Tri­
bunal que correspondía según el apartado 11 de la Real or­
den del 13 de Abril (2), sino por el Sr. Ministro con una Real 
orden dictada á medida de su criterio, es decir, que preten­
diendo resolver sencillamente una consulta, se extiende y 
convierte la disposición mencionada en dictamen y fallo, 
como si se hubiese tramitado un expediente para investi­
gar hechos denunciados.

El Sr. Ministro ha podido—¡quién lo duda! -variar hasta 
en su esencia disposiciones ministeriales anteriores; pero 
dictar Real orden en la que va envuelta censura ó castigo á 
algún subordinado sin haberlo antee oído, es soberanamen­
te extraño. El Sr. Ministro ha podido también determinar 
que las inspecciones de Sanidad en los conventos no deven­
guen derechos; pero que un funcionario celoso p^r la salud 
pública, que ejerció esa inspección con desinterés, por cuan­
to que antes de efectuarla no buscó la recompensa; sin opo­
ner obstáculos, porque dejó que el acto inspeccionado se 
verificase con entera libertad dentro de los fueros de las le­
yes sanitarias, y que á este funcionario que así se comporta 
se le amoneste, es ciertamente sensible, y ha de venir á re­
dundar en perjuicio de la salud pública, porque el recelo, la 
duda y la inercia, germinarán en los funcionarios de Sani­
dad, cuyos actos no son reconocidos debidamente.

He aquí el informe dirigido al Exemo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia de Cádiz; léanlo mis compañeros para 
que en adelante sepan á qué atenerse:

«Exemo. Sr.: Por consecuencia de descubierto en el pago 
j>de derechos sanitarios devengados por haberse efectuado 
ila in s ección sanitaria en la inhumación del cadáver de 
-una religiosa del convento de Reverendas Mínimas de esta 
«ciudad, me remite V. E., para que informe como funciona- 
-rio liquidador y de acuerdo con el apartado 11 de la Real 
«orden de Gobernación del 13 de Abril último, el atestado

(1) «10. Si una vez liocha la liquidación de los derechos por el 
fanoionario competente no le fueran sati.'^feohos cual oorrespon e, 
expedirá dicho funcionario la certificación de desoubjertj y 
procederá al cobro por la vía de apremio.»

(2) «11. Cuando la liquidación del servicio hecho por el funoio 
nario de Sanidad fuera impugnada, ya por su intervención indeb ■ 
da, ya por aplicación improcedente de algún concepto déla taril . 
la resolución del caso corre.sponderá al gobernador, oyendo al i 
teresado y al funcionario liquidador, y además á la Inspección y 
Juntas provinciales de Sanidad Mientras esta resolución no 
dicte, el ingo quedará en suspenso -

«Contra el acuerdo gubernativo, en aiubo'i casos, proceded 
recurso de alzada dentro del término de diez dias, ante el 
tro de la (robernación.-

(¡ieul orden del l-> de Abril de IDud.)

'i
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^formado al efecto acompañando la impugnación hecha por 
»la madre correctora del referido convento, obligada al pago 
))ile aquellos derechos, cuya aplicación considera improce- 
>(lente.

»De la primera lectura del oficio, fecha 80 de Julio pró' 
»ximo pasado, de la mencionada correctoja, se desprende 
))un juicio concreto que he de manifestar, por más que, como 
«fiel creyente, me duela evidenciar, y es que el afán del ex 
nclusivismo y de la exención domina aún en tan respetable 
«comunidad, aunque para ello haya que violentar leyes y 
«reglamentos que se practica en bien de la sociedad en ge- 
nneral.

«La legislación saniiaiia se ha dictado para que so cum- 
«plan sus preceptos por todos los ciudadanos sin excepción 
«de entidades ni jerarquías por altas que sean, y no bay en 
«toda aquella ningún artículo ni apartado que exima á nadie 
«de su cumplimiento. Ni en la ley orgánica de Sanidad, ni 
»en su Instrucción general y tarifa reguladora de emolu- 
xmentos que complementan á aquélla, se eximen, por nin- 
»guno de sus preceptos, á las religiosas clausuradas, ni á 
«ninguna otra clase social.

«Comprendiéndolo así esta Inspección municipal, apenas 
«tuvo conocimiento de la defunción de la religiosa que en 
«vida se llamó Sor María de las Mercedes del Corazón de 
«Jesús Marín y del Barrio (q. e. p. d.), y que iba á ser ente- 
«rrada en el mismo convento, no pudo este funcionario de- 
«jar de efectuar la inspección consiguiente, teniendo la res- 
«petuosa atención de solicitar el superior permiso, el cual 
>fué concedido en la forma que se dice en el oficio á que 
«contesto, quedándome la duda de hasta qué punto hubiera 
«podido negarse, siendo el acto que se pretendía ejecutar en 
«bien de la salud pública y por ministerio de la Ley.

«Dicho esto, no sólo para justificar mi insistencia en pe- 
«netrar en el monástico edificio, sino también para que se 
«tenga en cuenta y se fije cuál debe ser el procedimiento en 
acasos semejantes, paso á contestar el oficio de impugna- 
»ción, observando para ello el mismo orden que el usado por 
«la madre correctora en su comunicación:

»l.® En la tarifa aprobada por Real decreto del 24 de Fe- 
«brero próximo pasado, no se hace referencia ciertamente á 
«las religiosas, como á ninguna otra corporación ó entidad 
«social, y si, como es sabido, tienen las monjas con clausu- 
»ra el derecho de ser enterradas en los conventos donde vi- 
«vieron, entiende el firmante que para ese y otros casos aná- 
«logos se prefija en la mencionada tarifa el siguiente epí* 
«grafe del concepto 6.®: «Por inspección sanitaria de cada 
■ inhumación que se practique dentro de panteón ó cripta 
«particular situada fuera de cementerio, cualquiera que sea 
»la procedencia del cadáver, 50 pesetas.»

»No cree el infrascripto que porque tengan las monjas 
•clausuradas derecho á ser enterradas eu sus conventos, 
«deje de tener aplicación el anterior epígrafe en el acto ofi- 
«cial que se discute. ¿No se entierra el cadáver fuera del ce- 
«menterio general? Pues esto basta. Y  dice más: «cualquiera 
»que sea la procedencia del cadáver». No hay excepción para 
«ninguno. ¿Cómo se pretende que se exceptúen los cadáve- 
«res de las religiosas?

»Y tenga V. E. en cuenta que al aplicar la tarifa en su 
«concepto 6.o, no se invocó este otro epígrafe; «Por igual 
•concepto, dentro de una iglesia ó capilla no disfrutando el 
«cadáver de privilegio especial por dignid'^d, derecho ó car- 
’̂go, 100 pesetas»; porque el enterramiento de que se trata no 
«tuvo lugar en iglesia ni en capilla, por lo cual el caso de 
^referencia no encaja en ninguno de los exiuientes, según 
>’8e pretende por la impugnadora, aun dado, por supuesto, 
»que ese privilegio especial se refiriese, no á altas dignida-

«des de la Iglesia, sino á humildes religiosas de reducida 
«congregación monástica.

»2.° ■ Los cadáveres de las monjas pueden ser inhumados 
»en BUS conventos; pero la Ley no previene si el enterra 
«miento ha de tener lugar en un patio ó en cualquier sitio 
«del edificio conceptuado como cementerio, ó si ha de ser en 
«mausoleo lujosamente adornado; y ha adoptado una pala- 
»bra genérica, severa y común á todos los caeos, empleando 
«el dictado de «panteón».

cPero hay más:
«Dice la madre correctora de las Mínimas de Jerez que 

•deben estar exentas las religiosas del pago de estos dere- 
•choB como lo están de todo tributo. Sin duda alguna la 
«respetable señora ha creído que se le reclama a gún nuevo 
«arbitrio establecido y no unos honorarios por servicios pe- 
«riciales practicados.-

«El sitio donde se efectuó el enterramiento seria ó no 
«panteón del convento, pero ciertamente era el sitio desti- 
«nado á estos actos, como dice la madre correctora, y pre- 
«cisamente, para evitar incorrecciones bigiénico-sanitnrias 
«que pudieran ser perjudiciales no sólo para la misma co* 
«munidad, sino para los circundantes vecinos, y el resto de 
«la población,*es aún más severa la Ley al ordenar esas ins- 
«pecciones sanitarias y exigir mayores derechos que cuan 
«do las inhumaciones se verifican dentro dei cementerio 
«general.

»En prueba de lo dicho, estúdiese el concepto 6.o déla 
«tarifa y se vendrá en conocimiento de que loa enterramien- 
«tos devengan derechos si se efectúan fu tra  del cementerio 
•general, ya se bagan en capilla ó iglesia, en panteón ó 
«cripta; y >iuando tienen lugar dentro del cementerio tan 
•solamente los devengan cuando la inhumación ha de efec- 
«toarse en panteón con cripta ó capilla.

•Esto dice lo bastante.
• S.o Para refutar este punto, hay que volverá leer lo que 

«digo en el 1.®, exponiendo ahora tan sólo qae si no se han
• hecho peticiones análogas en Sevilla ni en Huelva, ni en 
«ninguna de las poblaciones del Arzobispado, puedo decla- 
«rar en oposición de este aserto, que on la capital de nues- 
•tra provincia (que en el orden civil y sanitario es la qua 
•jurisdiccionalmente me corresponde), han tenido lugar dos 
•enterramientos, según tengo onteniido, en dos conventos- 
«y en ambos fueron satisfechos los honorarios sin protesta 
«alguna. Apelo para su comprobación al informe de los ins- 
«pectores municipales de Sanidad de Cádiz, que espero 
•tenga V. E. á bien reclamar, si le parece oportuno.

«En resumen y concretando lo anteriormente expuesto, 
«termino con estas dos conclusiones:

«Primera. La aplicación del epígrafe cuarto del concep- 
>to 6.0 de la tarifa de emolumentos sanitarios, es eviden- 
«temente clara y precisa por cuanto que no se hace en dicha
• tarifa ninguna excepción. Si alguna se establece no es en 
«este epígrafe, sino en otro que no tiene aplicación en el 
«caso presente, ni se h invocado para hac=*r la liquidación 
«por el funcionario firmante.

•Segunda. Que mientras tanto no se prohíba por el Go- 
•bierno las inhumaciones en loa conventos que carezcan de 
•panteones ó cementerios en debidas condiciones, tendrá su 
•justa aplicación el epígrafe que se deja mencionado y será 
•aun más justificada la vigilancia facultativa del fúnebre 
•acto de dar sepultura al cadáver.

>Es cuanto tiene que exponer á V. E. cuya vida guarde
• Dios muchos años. —Jerez 10 de Agosto tle 1908.»

Después de leído este informe y visto el caso omiso que 
de sus abrumadores argumentos se ha hecho por haber 
prescindido el señor ministro de lo que él mismo ordenó
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qne se hiciera en ei caso de divergencias para la aplicación 
de las||p¡fas, ¿no es verdad que sobreviene el desaliento, 
la indiferencia y el deseo de la inacción, ya que no el de la 
protesta enérgica y colectiva?

J u a n  J o sé  DEI4 JÜNCO-

P e r ió d ic o s  M é d ic o s .

EN IDIOMA. EXTRANJERO: I, Tratamiento interno y «sterno de 
la pelada.— II. Cloruro de ciño y áoido fénico contra el cáncer 
del útero.— III. Tratamiento del lupua por la qnínioa y  la tin­
tara de iodo. —IV La estovama como recurao para hacer abor 
tar la fluxión dentaria.— V. El formol contra las picaduras de 
iiisoctos.— VI. Apendicitis conseoativa á un trauma.— V II. A r­
tritis y  osteo artritis de origen traumático en su significación 
pava el dictamen del médice de accidentes del trabajo.—•VIII. 
Sobre localización de la gota en loa ojos.

Tratamiento interno y externo de la pelada.
El Dr. Saburaud publica en la Clinique un artículo dedicado 

é defender la necesidad deeimultanearel tratamiento interno 
y externo de la pelada; el carácter contagioso de la cual es 
admitido, sin embargo, por muy pocos; entre los cuales no 
se halla Saburaud, que por ello no se propone objeto alguno 
local antiparaeitario, sino calculadamente irritativo, á favor 
de la siguiente fórmula: >

Acido acétioo-oristalizado.
Hidrato de d ora l..............
Eter oficinal neutro...........

Para friccionar á diario las placas y su contorno. 
El ácico láctico puro se emplea en esta medida:

Acido láctico.............................................  10 gramos.
Licor de Hoffmann..................................  60 —

Se friccionan ’ as partes como eu el caso anterior.
Las preparaciones demasiado fuertes, tales como el ácido 

acético cristalizado y sin diluir, y el fénico nevado no son 
recomendables, salvo casos excepcionales; en los cuales el 
liltimo ácido no debe emplearse sino á partea iguales con hi­
drato de doral y tintura de iodo, pues la irritación terapéu­
tica deberá, para serlo, no pasar de moderada; siendo de 
advertir que \9. pelada de la baria es más rebelde que la del 
cuero cabelludo.

Saburaud emplea también las fórmulas siguientes:
Xilol purificado (dimetilbenzina),.. 
Licor de Hoffmann............................ iiá ‘¿0 gramos.

Para aplicar dos ó tres veces al día. Produce gran picor 
y no deja huellas.

Aceite de enebro desodorizado..............  10 gramos.
Id. de abedul........................    1 —

Acido piroagálico.....................................  1
Turbit mineral........................................... l _____
Eesorcina. ................................................. 1 _____
Lanolina...................................................... ¡¡o —

Esta última composición se emplea contra las placas de 
pelada que se multiplican en el cuero cabelludo, haciendo 
caer el pelo, y se aplica todas las tardes, dando á la mañana 
siguiente una jabonadura; en vez da la cual y tratándose de 
una mujer, se desengrasará la cabeza con torundas de algo­
dón hidrófilo empapadas en licor de Hoffmann.

Pero el tratamiento general no es menos necesario que 
el local, pues en muchos casosseobservaciertoaplanamien- 
to del individuo, y es frecuente que la orina ofrezca insufi­
ciencia fosfórica. Entonces hay necesidad de administrar el 
fósforo; siendo el ácido fosfórico oficinal de Joulié el preferi­
do por el autor de este trabajo:

Acido fosfórico oficinal...................  10 á 20 gramos.

Para tomar X X  gotas diarias, en dos dosis, diluidas 
en un poco de agua y al tiempo de comer.

Lste medicamento suele soportarse muy bien por loa en­
fermos, si no es que desde las.primeras tomas les produzca 
una pirosis más ó menos intensa. En el primer caso se sos­
tendrá BU empleo, durante un plazo de dos, tres y hasta seis 
meses sin interrupción. En el caso segundo deberá abando­
narse enseguida, para evitar la exageración del mal efecto 
producido. Entonces será la ocasión de acudir á los glicero- 
fosfatos de cal, los fosfatos orgánicos, etc., menos activos 
ciertamente, pero, y por lo mismo, muy de preferir.

El ácido fosfórico produce comúnmente un alivio notable 
del rendimiento general en loe peládicos que le padecen; no 
pasando de cuatro á seis semanas el tiempo que tarda en re­
velarse marcadamente la mejoría y levantar, con ello, el 
ánimo de los enfermos. Tr.ns de esto y el concurso prestado 
por los remedios locales anteriormente citados, desaparece 
en unos seis meses la pelada.—(Journal de Médecineet de 
Ckirurgie praUques.)

IICloruro de cinc y ácido fénico contra el cáncer del útero.
Von Herff se levantó en el Münch. M. Woeh. correspon­

diente al día 18 de Febrero último, contra las cauterizacio­
nes con cloruro de cinc en la endometritis, no sólo por 
ocasionar contraccí mes uterinas, á veces muy doiorosas, 
sino y que tambiéu estenosis gravea, sobre todo 'empleando 
este cáustico en inyecciones vaginales, pues no disolviéndose 
jamás bien se deposita en loa repliegues de la mucosa vagi­
nal y causa en ella escaras más ó menos profundas. El doc­
tor Herff sustituye, por esto, el cloruro de que ae trata por 
el ácido fénico en solución concentrada que carece de estos 
inconvenientes.—(^Za Tribune Medícale.)

IIITratamiento del lupus por la quinina y la tintura Je  lodo.
El Df. Poirier ha presentado á la Suciedad Belga de Der­

matología una enferma de cincuenta y seis años de edad, que 
el Dr. Thomson presentó ya en otro ocasión. Desde la edad 
de quince años padecía un gran lupus eritematoso, contra el 
que habían sido vanos todos los tratamientos y había cau­
sado una alopecia definitiva en gran parte del cuero cabe­
lludo; habiendo, además -  cuando Poirier visitó á esta enfer­
ma, grandes manchas rojas infiltradas, de centro atrófico y 
situadas en el rostro, cuero cabelludo y á todo lo largo de 
las marcas alopécicas.

Ei tratamiento impuesto por Poirier consistió en dos do­
sis diarias de á fíO centigramos de sulfato de quinina y fomen­
tos con tintura de iodo en las calvas; haciendo tres meses 
que había sido instituido, y con gran alivio del mal, pues han 
desaparecido muchos islotes lúpicos, ha disminuido mucho 
la infiltración y están en plena mejoría las lesiones. Thom­
son no ha logrado utilidad ninguna con su tratamiento yen 
vano quiso emplear también la tintura de iodo y la quinina, 
pues la paciente dejó de usarlos por motivos extra médicos.

Asselbergs cree ver en estos buenos efectos la pura ac­
ción irritante de un cáustico; opinión que Poirier no rechaza 
eu absoluto, pero atribuyendo, sin embargo, gran parte del 
buen éxito al efecto de la quinina sobre los vasos espínales, 
que no hay que desconocer. Para comprobar la bondad de su 
plan, se propone este práctico no aplicarle sino sobre una 

-oreja, en lo que tiene de local,—(Za Tribune Medícale)

IVLa estovama como recurso para hacer abortar la fluxióndentaria.
La perostitis alveolar, einórrina de fluxión dentaria, suele

s ig u
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abandonarse á sí naisma, ó lo más combatirse con tópicos 
emolientes calientes; pero cabe hacer más, pues la estovaina, 
aplicada en polvo sobre la tumefación gingival, no sólo 
quita el valor, sino que evita los abscesos y hace abortar 
la fluxión dentaria, porque la estovaina actúa enérgicamente 
sobre los tejidos inflamados de modo que resulta siuónimo 
de suprimir la flegmasía.

La estovaina se aplica directamente al sitio del mal, á do 
sis de cinco centigramos, bien sea con el dedo, bien con una 
capa de algodón hidrófilo. Si el dolor suprimido por el me* 
dicameuto reaparece se repite la aplicación del primero, 
cosa que puede hacerse cuantas veces sea preciso y sin ries­
go de intoxicación. Si el diente está cariado, se introduce en 
su cavidad una bolita de algodón hidrófilo, empa’^ado en uua 
mezcla de estovaina, ácido fénico y  mentol á partes iguales 
que facilita mucho los efectos terapéuticos de la primera.— 
(La Tribune Medícale.)

El formol contra las picaduras de insectus.
Este agente calma el dolor de dichas picaduras, neutra* 

l'za el vf neno que ellas introducen y hasta puede acabar con 
los gérmenes vivientes que ellas lleven consigo, los parásitos 
sanguíneos que las acompafien.

Para lograr todo esto, aconseja el Dr. Joly la fórmula que 
sigue:

Formol á 40 por ICO. ......................  15 gramos.
Acido acético..................................... 50 centigramos.

ó mejor
Acetona.................................................  4 gramos.
X ilol.......................................................  5 _
Ftálsamo del Canadá...........................  l  ___
Esencia de badiana............................   o s.

Agítese el frasco, y con el tapón humedecido se baña la 
picadura cuanto antes.—(La Tribune Medícale).—M. SAn- 
CüEZ Y Ca k r a s c ü b a .

VIApendícitis consecutiva á un trauma.
Un hombre de cincuenta afíos, que nunca presentó sínto­

mas de afección apendicular, enfermó de apendicitis, inme. 
diadamente después de caerse en ana escalera; operado diez y 
ocho horas después de la caída, se encontró gangrena inci­
piente del apéndice vermiforme; no existían ni cálculo ester- 
coráceo ni alteraciones aati guas de las paredes del apéndice.

Al caso referido agrega Bruning, de Freiburgo, las consi- 
Ofaciones que siguen. La apendicitis traumática es una 

«fección muy rara; solamente el 1 ó el 2 por 100 de los casos 
acusa relación de dependencia con un trauma. La relación 
existente entre el trauma y la apendicitis se manifiesta con 
claridad en los casos en que el apéndice estaba enfermo 
anteriormente. Que un absceso situado en la periferia del 
apéndice pueda difundirse por la acción directa ó indirecta 

6 un trauma, es un hecho manifiesto; análogas condicione^
presentan cuando el apénd ce está lleno de pus ó de mu.

apéndices infiamados crónicamente, con 
a erencias, la violencia actúa de un modo pernicioso, pues 

 ̂ apéndice, que no puede dislocarse, es distendido y desga 
/redo. Posiblemente, juega también su papel Ja parálisis de! 
•nteshnc que ocasiona la coprostasia del ciego, y á veces 
sirve de causa para la producción de la apendicitis. Es do 
mportancia la presencia del cálenlo estercoráceo, según se 
Csprende de los casos de apendicitis traurrática que se re- 

Sistran en la literatura, en los que se han encontrado cálcu- 
08 intestinales en el 75,8 por ICO. La cuestión de si á con. 

secuencia de un golpe puede también enfermar el apéndice

que de antemano estaba sano, es muy dif'cil de contestar, 
puesto que no se puede siempre demostrar que con anterio­
ridad al traumatismo estaba indepine el apéndice. Bruning 
cree, sin embargo, basado en consideraciones teóricas y es­
pecialmente en loe casos publicados por Nordmann, Hiede], 
etcétera, que también el apéndice, sano y vacío, puede ser 
atacado de inflamación tranmática. La mortalidad que arroja 
la apendicitis traumática es sorprendente; según Bruning, 
de 3á casos dedujo el 65,8 por 100 de mortalidad.

Respecto á la significación médico-legal del trauma, for­
mula Bruning lo siguiente: entre una lesión demostrable, di. 
recta ó indirecta, y una apendicitis aguda ó crónica, se debe 
reconocer en aquel momento una relación de dependencia 
causal, siempre y cuando la lesión se acompafie inmediata­
mente de síntomas que hacen pensar en una afección del 
apéndice, y, subsistiendo éstos, llega á constituirse la apen­
dicitis.—(.áreíiitJ für KUnische Ckirurgie).

VIIArtritis y osteo artritis de origen traumático en su significa ción liara el dictamen del médico de accidentes del trabajo.
Es frecuente observar artritis y osteitis traumáticas de na­

turaleza infecciosa (gonocócicas especialmente y otras), ha­
ciéndose constar, por lo general, el origen traumático de las 
mismas. Tres ó ¿uatro semanas, contadas desde que ocurrió 
la lesión, hasta la aparición de los primeros fenómenos in- 
fiamatorioB, es un plazo que permite considerar todavía 
como probable la relación entre el trauma y la lesión. Las 
infecciones que se presentan más tarde, aparecen también 
frecuentemente como lesiones en foco de los huesos. Tam­
bién para las artritis tuberculosas es decisivo la determina­
ción del tiempo que media entre los síntomas inflamatorios 
y el traumatismo para establecer su relación. Por regla ge­
neral, la afección tubej calosa de origen traumático se des­
arrolla en los primeros catorce días» pero puede presentarse 
también á los dos ó tres meses de sufrido el traumatismo 
En estos casos raros hay que precisar igualmente el día del 
accidente y el momento en que se iniciaron los primeros sin* 
tomas para suponer el origen traumático de la enfermedad. 
—(Berliner KUnische Wochenschrift).

VIHSobre localización de la gota en los ojos.
Ante la Sociedad do Medicina de Marbug ha explicado 

Bacb varios casos de esta naturaleza.
En estos últimos años tuvo ocasión el autor de observar 

varios casos de localización gotosa en los ojos. En un caso re­
conoció, durante ataques de gota repetidos,hiperemiay tume­
facción de la conjuntiva y de la esclerótica, que después de 
varios días desaparecieron. Igual observación recogió en un 
caso de gota crónico-atónica, pero sin ataques gotosos si­
multáneos. Una vez la hiperemia duró mucho tiempo, y se 
formó un uódulo gotoso en la esclerótica, del tamaño de 
una cabeza de alfiler.

En Varios casos enfermó sola y exclusivamente el iris. 
En otro, observó primero iritis aguda simple y después- 

doble, con hemorragia en la cámara anterior.
Después de mucho tiempo recidivó la iritis varias ve­

ces, y á la cuarta resultó una alteración en forma anular, 
situada en el centro de la córnea, de tal forma que por sn 
color amarillo-grisáceo obscurecía la visión. En la mitad an­
terior de la córnea se formó rn defecto en forma de masa 
blanco-amarillenta. Esta observación pertenecía á un enfer 
mo de gota crónico-atónica.

En un caso de ataques repetidos de gota, se acompaña-
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ban éstos de otros de iritis graves dei lado derecho con for* 
mación de hipopión.

Dos veces observó el antor iritis doble que se desarrolló 
insidiosamente en sujetos afectos de gota crónica; mas en 
uno de ellos, inflamación crónica y retinitis punctata Albes- 
cena.

La periferia de la retina estaba cubierta de granulacio­
nes redondeadas del tamaño de un grano de mijo y de un 
color blanco brillante que recuerda á los focos de tofos.

El pronóstico de las afecciones gotosas de los ojos es un 
tanto desfavorable por su tendencia á las recidivas.

El tratamiento es el etiológico y sintomático usuales á 
más del calor local.—(Mif«c^e«er3íedi2ím8c/te Wochensckrift.) 
— N avaruo CAnovas.

Se cc ió n  O ficial.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

KEALEtí ÓEDENES

limo. Sr.: Vista la comunicación elevada á este Ministe­
rio por él gobernador civil de la provincia de Córdoba, á la 
que se acompaña copia de la que le fuó dirigida por el reve­
rendo obispo de la dióc.'sis, manifestando: que el capellán 
de monjas agustinas de Lucena le hace presente que, con 
motivo del fallecimiento de una religiosa, el inspector muni­
cipal de Sanidad de aquella localidad intentó impedir el se­
pelio del cadáver en el convento, y que habiéndole conven­
cido la autoridad eclesiástica del derecho que para ello tiene, 
desistió de su propósito, é invocando la ley de Sanidad, exi­
gió el reconocimiento dei lugar donde debía de practicarse 
la inhumación para ver si reunía las condiciones higiénicas 
necesarias y presénciar el sepelio del cadáver.

Como el tiempo urgía, el arcipreste autorizó al inspector 
para que pudiera penetrar en clausula, reclamando por el 
servicio practicado 160 pesetas, con arreglo á la tarifa publi­
cada en la Gacela de Madrid, siéndole abonados los honora­
rios reclamados á fin de evitar un conflicto y entendiendo, 
no obstante, las religiosas que no están comprendidas en ta­
les disposiciones, que sólo son aplicables á los casos que' las 
mismas determinan y no é las monjas, autorizadas por un 
Real decreto y repetidas Reales órdenes:

Vista asimismo la del muy Revdo. Arzobispo de Sevilla 
en la que manifiesta á la Inspección general de Sanidad in­
terior que el inspector municipal de Sanidad de Jerez de la 
Frontera, al practicar un reconocimiento en el cementerio 
de religiosas mínimas, pidió como honorarios 60 pesetas, con 
arieglo á la tarifa de 24 de Febrero último, entendiendo el 
arzobispo de Sevilla que las religiosas están exentas del pago 
de tales derechos, por lo que suplica se las exima del men­
cionado impuesto, como á todas las del arzobispado:

Resultando que al ocurrir el fallecimiento en Lucena de 
la religiosa agustina, el día 17 de Mayo del corriente año, 
el inspector municipal de Sanidad intentó impedir el sepe 
lio del cadáver, solicitando presenciar la inhumación y re­
clamando como honorarios la cantidad de 150 pesetas, que 
le fueron abonadas á fin de evitar un conflicto;

Resultando que el obispo de la diócesis, teniendo presen­
te las disposiciones catíónicas y civiles, y muy especialmen­
te la Real cédula de 10 de Mayo de 1818 y las Reales ór­
denes de 30 de Octubre de 1835 y 18 de Julio de 1887, 
prohibió el ingreso en clausura del inspector sin su permiso 
escrito, entendiendo que dicho funcionario se ha extralimi­
tado en sus alribucionen al demandar, los derechos de que se 
hace mención, y ordenando que de estas disposiciones se

diera conocimiento á todos los conventos de clausura de Lu­
cena, notificándoselo á las superioras:

Resultando que en este estado las cosas, telegrafió el ar­
cipreste diciendo que había fallecido una religiosa agustina 
del convento de Lucena, ño reconociendo derecho al inspec­
tor para presenciar la inhumación, y que acudía á los Minis- 
Derios de Gracia y Justicia y Gobernación, pidiendo al alcal­
de auxilio para si fuera necesario:

Resultando que, según comunicación del alcalde de Lu­
cena al gobernador de Córdoba, son ciertos los hechos de­
nunciados y que el inspector quería intervenir para inspec­
cionar los actos relativos al sepelio é inhumación de las re­
ligiosas:

Resultando que el inspector municipal de Sanidad de 
Lucena, D. Juan Bujalance, con fecha 9 de Junio del afi''* 
actual, manifestó á la Inspección general de Sanidad inte 
rior que solicitó del Sr. Arcipreste licencia para penetrar en 
el convento y presenciar la inhumación del cadáver; que le 
fué denegada particularmente y ante notario, verificándose 
el sepelio sin la presencia del funcionario llamado á inter­
venir por la ley en el acto, é infringiénJose las disposicio­
nes sanitarias vigentes y especialmente la Real orden de 16 
de Octubre de 1898 y su relación con el concepto 6.o de la 
tarifa: proponiendo el Sr. Bujalance la reforma de la legis­
lación actual en el sentido de que no deben de expedirse 
las licencias de enterramiento sin consignar la intervención 
del funcionario de Sanidad, y que los jueces municipales no 
faciliten licencias de sepultura sin acreditar el privilegio, y 
que los locales que á este fin se destinen reúnan las condi­
ciones que la higiene aconseja:

Resultando que por el Ministerio de Gracia y Justicia 
ge interesa que por este Centro se dicte una disposición que 
ponga término á la cuestión surgida, para evitar en lo suce­
sivo los conflictos de igual ó parecida índole, comunicándo­
se á aquel departamento las resoluciones y medidas que á 
estos fines afecten:

Resultando que con fecha 22 de Junio del presente año 
el Muy Revdo. Arzobispo de Sevilla comunicó al inspector 
general de Sanidad interior que el inspector municipal de 
Sanidad de Jerez de la Frontera, al practicar una visita de 
inspección en el, cementerio de religiosas mínimas con mo 
tivo del fallecimiento de una monja, exigió 60 pesetas 
como honorarios, con arreglo á la tarifa de 24 de Febrero
último:

Vistas la Real cédula de 10 de Mayo de 1818 y las Rea­
les órdenes de 30 de Octubre de 1886, 18 de Julio de 1887 y 
el Real decreto sobre tarifas sanitarias;

Considerando que por las citadas disposiciones no tie­
nen derecho loa inspectores municipales de Sanidad de Lu­
cena y Jerez de la Frontera á la intervención y cobro de ho 
norarios por la presencia y reconocimiento en las inhuma­
ciones de las religiosas, toda vez que el derecho á ser ente 
rradas en sus atrios ó huertos es anterior á las referidas ta­
rifas, y que en todas las Reales órdenes dictadas desde 1818 
se las viene respetando, y que la Real orden de 80 de Octu­
bre de 1836, en su disposición 4.a, ya determina las forma­
lidades por las que deben de regirse para la consecución de 
este derecho, y, por tanto, no era preciso tampoco el recO' 
nocimiento que se ha practicado ó intentado practicarse por 
los inspectores municipales de Sanidad de Lucena y Jerez 
de la Frontera:

Considerando que el concepto 5.® de la tarifa taxativa­
mente determina que los inspectores de Sanidad no tienen 
derecho á practicar más servicios ni á devengar más hono 
rarioB que los señalados en aquéllas;

-i
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S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido por conveniente dis­
poner;

1.0 Que los inspectores municipales de Sanidad de Lu- 
cena y Jerez de la Frontera no estaban autorizados para 
inspeccionar los conventos donde habla de practicarle la 
inhumación de las monjas, siendo indebido el cobro de ho­
norarios al carecer para ello de derecho, y que por los go- 
barnadores civiles de las respectivas provincias se les amo­
neste para que en lo suce-dvo no cobren más honorarios 
que los que taxativamente señalan las tarifas aprobadas 
por Real decreto de 24 de Febrero del corriente año, que, al 
autorizar el percibo de derechos por cada inhumación den­
tro de iglesia ó capilla, excluye expresamente los de cadá­
veres que tengan privilegio especial por dignidad, derecho 
ó cargo, en cuya excepción están comprendidas las monjas 
en clausura.

2 ” Que de estas disposiciones se dé conocimiento al Mi­
nisterio de Gracia y Justicia, al reverendo obispo de Córdo­
ba, al muy reverendo arzobispo de Sevilla, y que se publi­
que en la Gaceta de Madrid como resolución definitiva, y 
que sirva de precedente para casos análogos.

De Real orden lo digo á V. S. I. para su conocimiento, 
el de los interesados y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años.—Madrid 12 de Septiembre de 1908.— 
Cierva.—Sr. Inspector genei al de Sanidad interior.—(Groce- 
ta del 16.)

Excmo. Sr.: Vista la instancia elevada á este Ministerio 
por D. Fructuoso Francisco Bercero y Guerra, propietario 
de unas aguas minero-medicinales, conocidas con el nom­
bre de San Jodas Tadeo, que emergen en una finca de su 
propiedad, en término de Villaverde, en esta provincia, y 
cuyas aguas fueron autorizadas para su venta por Real or­
den de 26 de Marzo de 1908, en la que solicita que para lo 
sucesivo las referidas aguas se denominen de Villaverde- 
Madrid, suprimiéndose el nombre de San Judas Tadeo, por 
encontrar grandes dificultades para la exportación al extran­
jero con el citado nombre:

Vistos la Real orden de 25 de Marzo de 1903 y el párra­
fo 1 o del art. 177 de la Instrucción general de Sanidad:

Considerando que no hay perjuicio alguno en acceder á 
lo solicitado, puesto que el nombre de Villaverde es preci­
samente el de la localidad donde.emergen las aguas, y éste 
es el único que obligadamente det)e figurar en primer tér­
mino en las etiquetas de las botellas de aguas minero-me 
dicinales destinadas al consumo público, según determina 
el referido artículo ya citado;

8. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido por conveniente acceder 
á lo solicitado por D Fructuoso Francisco Bercero y dispo­
ner que en lo sucesivo las aguas del referido manantial se 
deoominen con el nombre de íVillaverde-Madrid».

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
14 de Septiembre de 1908.—Cíerua—Sr. Gobernador civil 
de esta provincia.—{Gaceta del 16.)

La manifestación de la epideaiia colérica en Rusia im. 
pone que se recuerde á las autoridades provinciales y mu­
nicipales, á los funcionarios de Sauidad tn sus diversos ór­
denes, á los médicos en general y al público, la necesidad, 
como medida de previsión, de que extremen su celo en el 
cumplimiento estricto do los deberes que respectivamente 
*ea corresponden en lo relalivo á higiene y sanidad públi­
cas, con arreglo á las disposiciones vigentes sobre el parti­

cular, y señaladamente las de la Instrucción general del 
ramo de 12 de Enero de 1904.

A este efecto, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis­
poner;

1.” Que por los médicos, cabezas de familia, jefes de 
talleres y  fábricas, y dueños de fondas, posadas y hospede­
rías, se haga, sin demora ni excusa alguna, al inspector 
municipal de Sanidad del distrito la declaración que pres 
cribe el art. 124 de la Instrucción referida, en cuanto haya 
motivo racional para creer que en la casa ó establecimiento 
de su dirección ó cuidado se ha manifestado un caso sospe­
choso de cólera, tifus exantemático, fiebre tifoidea y demás 
enfermedades infecciosas, contagiosas é infectocontagiosas 
que menciona el anejo l.o de la citada Instrucción. La falta 
de cumplimiento del expresado precepto se penará con 
arreglo á las disposiciones de los artículos 64 y 200 al 209 
de la misma.

2.0 Que ios inspectores municipales de Sanidad, además 
de cumplir todos los deberes inherentes á su cargo que se 
les designan en los diversos capítulos de la Instrucción rela­
tivos á higiene municipal, acudirán personalmente á la casa 
ó fábrica en que se hubiese manifestado algún caso de en­
fermedad sospechosa para enterarse do la importancia dej 
mismo, con respecto a! riesgo de contagio, y de las medidas 
de aislamiento y desinfección que se hayan tomado, corri­
giendo las deficiencias que en éstas observen, dando cuenta 
á la Junta municipal, según prescribe el art. 126, y bajo el 
apercibimiento, en caso de negligencia por su parte, de in­
currir en la penalidad establecida por los artículos 65 y 200 
al 209 de la Instrucción.

3.® Que los subdelegados de Medicina coadyuven á la 
misión sanitaria en la forma determinada por la Instrucción 
en su párrafo 2.o, título 3.°, y en el párrafo 3.o del título 4.o, 
como asimismo los inspectores provinciales, á quienes com­
pete unificar y complementar los trabajos de los fnncioua- 
rios de Sanidad, dentro de la demarcación que les corres 
ponda.

4°. Que por los Ayuntamientos, en proporción con los 
recursos de que dispongan, se habilite un local preparado 
para el aislamiento de los primeros casos sospechosos, y se 
procure reunir los modestos medios de desinfección que de­
talla el anejo 3.o de la In.atrucción y prescribe el artículo 
113 de la misma, prohibiéndose por los alcaldes, bajo la 
inspección de la Junta de Sanidad respectiva y en términos 
que eviten al comercio y á particulares, dentro de lo posi­
ble, perjuicios, la venta de ropas de vestir ó de cama, mue­
bles, alfombras, cortinajes y objetos análogos que hayan si» 
do usados, sin que preceda la conveniente desinfección de 
los mismos, imponiendo las multas correspondientes á los 
dueños de estableciufientos de venta de objetos y ropas 
•usadas que no hayan cumplido con el requisito necesario de 
la desinfección. Adoptarán, además, las medidas condu­
centes á facilitar, dentro de los medios de que el Municipio 
disponga, el análisis de las aguas potables de la localidad, 
dando parte, sin demora, al gobernador y al inspector pro­
vincial de Sanidad délas alteraciones ó impurezas bajo el 
punto de vista sanitario de las mismas, para que se adopten 
en estos casos las disposiciones convenientes; y

5 ® Que por V. S. se ejerza una especial y escrupulosa 
vigilancia sobre los alcaldes y funcionarios de Sanidad, den­
tro de la provincia, acerca del cumplimiento por su parte 
de las prescripciones vigentes en materia de higiene y sa­
nidad públicas, y se facilite, cuanto sea posible, el desem­
peño por los mismos de su misión, castigando á la vez con 
todo rigor las infracciones de lo lispuesto sobre el servicio
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y la negligencia en que pudieran incurrir Dará V. 8., asi­
mismo, inmediata cuenta á este Ministerio de cualquier al­
teración que observara en la salud pública y de las deficien­
cias en los servicios higiénico-sanitarios de que tuviere co­
nocimiento.

De Real orden lo digo á V. S. para su cumplimiento y 
publicación en el Diario oficial de su provincia. Dios guar 
de á V. S. muchos afios.—Madrid 25 de Septiembrede 1908. 
— Cierva.— Sr. Gobernador civil de la provincia de...

La epidemia de cólera morbo asiático que actualmente 
invade el Imperio ruso, propagándose á ciudades populosas 
relacionadas extensamente con el resto de Europa, y el he­
cho demostrado de ser el hombre y los objetos de su inme­
diato uso los medios más eficaces para difundir el contagio 
de tan grave pestilencia, imponen la obligación de adoptar 
sin alarmas sin apresuramientos, porque hoy está lejano el 
peligro, todas aquellas medidas que sean conducentes á im­
pedir la importación en nuestro territorio del temible conta­
gio. A este fin, y con el mismo objeto de las disposiciones 
dictadas por este Ministerio en garantía de la conservación 
de la salud pública en las presentes circunstancias;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponei se ejerza 
por y .  8. la más detenida y constante vigilancia para que 
en las estaciones de ferrocarril se tenga en perfecto estado 
de limpieza todo el material destinado á la conducción de 
viajeros, y muy especialmente los coches-camas, las ropas 
de éstas, los vagones restaurants y los retretes, disponiendo 
V. S. que por los inspectores provinciales y municipales de 

.Sanidad se giren frecuentes visitas á las mencionadas esta­
ciones de ferrocarril con objeto de comprobar si se cumpli­
mentan en debida forma las precitadas medidas higiénicas, 
dando cuenta inmediatamente de las faltas que observen.

De Real orden lo digo á V. SS. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. SS. muchos años. 
Madrid 22 de Septiembre de 1908.—Cíerm.—Sres. Goberna­
dores civiles de las provincias.

Con arreglo á lo prevenido en la legislación vigente, y en 
atención al estado sanitario de extensas comarcas del Impe­
rio ruso, invadidas en la actualidad por una mortífera epi­
demia de cólera morbo, y como medidas de previsión para 
impedir que sea importada en nuestro territorio;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto prohibir la entrada por 
nuestros puertos y fronteras de los trapos viejos, harapos, 
ropa usada sucia, de vestir y de cama, procedentes de Rusia.

Cuando estos objetos se consideren como equipajes ó 
mercancías de tránsito serán admitidos; pero deberán venir 
envueltos en lonas embreadas, y los trapos, constituyendo 
grandes fardos comprimidos y cinchados con flejes de hierro. 

De Real orden lo digo á V. SS. para su co nocimieoto y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. SS. muchos afios. 
Madrid 22 de Septiembre de 1908.— Cierva. Sres. Gobema 
dores civiles de las provincias marítimas y fronterizas y Co­
mandantes generales de Ceuta y Melilla.—(Gaceía del 2:t).

A los efectos que interesa el subdelegado de Medicina 
de Oervera del Río Alhama, en esa provincia, en su coraui i- 
cación de 8 de los corrientes, consultando si las certificacio­
nes de vacunación ó revacunación que han de presentar loa 
alumnos para ser admitidos en las Escuelas, tanto oficiales 
como particulares, han de ser necesariamente autorizadas 
por los inspectores municipales de Sanidad, percibiendo los 
honorarios consignados en el concepto 17 de las tarifas de 
24 de Febrero último, ó deben facilitarse gratuitamente á

los pobres y á los acomodados, como asimismo si para dicho 
objeto producirán efectos legales las que se librasen por los 
demás médicos libres y titulares.

Vistos el Real decreto de 15 de Enero de 1903, señalada­
mente en sus artículos‘ 9.0, 10, 11 y 13; el Real decreto de 
7 de Febrero del corriente afio; el de 24 de Febrero último, 
en su concepto 17, y la Real orden de 6 de Enero de 1904:

Considerando que para facilitar la práctica de la vacuna 
hasta hacerla obligatoria dispuso el Real decreto de 15 de 
Enero de 1903, art. 13, que no se concediera ingreso en Es­
cuela pública, Colegio ó Liceo particular á menores de die? 
años sin exhibir la certificación de hallarse vacunados, ni á 
los menores de veinte sin presentar la de revacunación, pre­
ceptuando en ..,us artículos 9.o, 10 y 11 que el médico ó Ins­
tituto que efectúe la vacunación certifique del acto con ca­
rácter gratuito cuando se trate de médicos municipales que 
tengan contratada la asistencia facultativp, principios que 
ratifica la Real orden de 5 de Enero de 1904, en cuanto á la 
necesidad de certificación para el ingreso en las Escuelas:

Considerando que, según el Real decreto del Ministerio 
de Instrucción pública de 7 de Febrero último, artículos 2.o 
y 17, el inspector municipal de Sanidad, como vocal módico 
de la Junta local de primera enseñanza, tiene el deber de 
cuidar de que consten en las papeletas de admisión de un 
alumno ó alumna, previos los oportunos reconocimientos, 
que éstos no padecen enfermedad contagiosa o repulsiva 
y que se hallan vacunados, visando la papeleta, presciipción 
que en manera alguna puede entenderse que confiere ó los 
inspectores municipalea la exclusiva para certificar que se 
practicó la vacunación; y

Considerando que las tarifas de emolumentos sanitarios, 
aprobadas por el Real decreto de 24 de Febrero último, en 
su concepto 17, sólo autorizan el percibo de derechos por 
los certificados de vacunación que «se soliciten de los fun­
cionarios de Sanidad>, no refiriéndose á los qne libren los 
médicos particulares, ni privando á éstos de expedir los que 
de ellos se interesen para el fin consultado, sin modificar ni 
hacer siquiera referencia al decreto de 16 de Enero de 1903,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer como reso- 
\nción de la consulta:

1.0 Que los certificados de vacunación y revacunación 
puedan librarse por todos loe médicos que ejerzan la profe­
sión, correspoii dendo exclusivamente ó los inspectores mu­
nicipales, vocales médicos de las Juntas locales de priaera 
ensefiinza, visar las papeletas de admisión de los alumnos 
eu las Escuelas, á los efectos del art. 17 del Real decreto del 
Ministerio de Instrucción pública de 7 de Febrero último: y

2.0 Que el concepto 17 de las tarifas de emolumentos sa­
nitarios sólo es aplicable al caso que el mismo detalla, sin mo­
dificar las prescripciones sobre certificados de vacunación y 
revacunación que compren le el Real decreto de l6 de Enero 
de 1903.

De Real orden lo digo á V. S. para su couo.imiento, el 
del subdelegado de Medicina de Oervera del Río Alhama y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos afios. Madrid 12 
de Septiembre de 3908. -  Cierva.—Sr. Gobernador civil de 
la provincia de Logroño.—í^Goceía del 20.)

MONTEPIO FACULTATIVO

ANUNCIO DE INGRESO
D. Antonio Urbano Valencia, residente en Constantina 

(Sevilla) y de profesión farmacéutico, solicita su ingreso en 
el Montepío.
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Lo que ae publica para conocimiento de la Sociedad y á 
los efectos del Reglamento.

Madrid 16 de Septiembre de 1908.—E( secretario gene­
ral, Francisco Marín. 1

ANUNCIO DE PENSIÓN
D. Agapito Eyaralar, médico y socio de este Montepío, 

residente en Pamplona, solicita pensión de jubilación.
Lo que se publica para conocimiento de la Sociedad y á 

los efectos del Reglamento.
Madrid 16 de Septiembre de 1908.—El secretario gene­

ral, Francisco Marín. 1

Variedades.

LA FUNCIÓN ANUAL Á SAN COSME Y SAN DAMIAN 
EN MADRID

C')ii la Boloiunidiid acostumbrada, celebró la Hermandad 
de San Cosme y San Damián, canónicamente establecida en 
la iglesia parroquial de Nuestra Señora del Carmen de esta 
corte, su fiesta de instituto á los Santos Patronos de la Me­
dicina, el domingo último, á las diez y media de la mañana- 
Concurrieron numerosos fieles y distinguidos profesores de 
Medicina y de Farmacia. Los actos religiosos revistieron 
toda la grandiosidad del culto católico; dirigió una brillante 
capilla música D. Julio Camináis, y pronunció elocuen­
tísima oración sagrada el joven sacerdoi*», D. José Suárez 
Faura; habiéndose aplicado las misas que se rezaron en el 
altar de loa Santos Mártires de dicha iglesia por el eterno 
descanso de los Hermanos difuntos.

El sermón, dicho con verdadera unción evangélica, dejó 
complacidos á los numerosos oyentes, por la profundidad 
de las ideas y la galanura de la elocución, y constituyó un 
himno sublime á la Medicina y á los Médicos. Tomando por 
lema un versículo del libro de Tobías, en que se dan gracias 
efusivas al Ángel que había acompañado y devuelto sano y 
salvo al hijo querido, le proporcionó esposa digna, y resti­
tuyó la luz al ciego venerable, el orador sagrado vió en la Me­
dicina y en los Médicos iguales excelencias, y puso de relie­
ve los grandes bienes que á la humanidad presta el profesor 
católico, inculcando en la sociedad la filosofía espiritualista 
y los dogmas de la fe y de la moral de Jesucristo, armoni­
zando la ciencia y la religión, combatiendo el materialismo 
y el escepticismo, y dirigiendo todos sus esfuerzos á arrai­
gar las creencias en Dios, el alma y la vida eterna, en que 
tengan el debido galardón las virtudes de los hombres.

Enplteció la autoridad del Medico, emanada del poder 
de Dios, y citó el hecho del Gran Alejandro, que desesti­
mando una delación, bebió la copa que le bahía prescrito su 
Médico, seguro de que éste no podía administrarle un vene­
no, como infamemente se le había anunciado.

Trató después de los numerosos casos en que el Médico 
compromete su vida por salvar la de sus semejantes; le con 
sideró como apóstol, como sacerdote y como maestro; y de 
mostró la perfecta armonía que existe entre los dogmas Ca­
tólicos y las enseñanzas de la Filosofía y de la Medicina.

Por fin, el ilustre |-redicador sintetizó las virtudes y ex- 
c llénelas de nuestros Santos Patronos, cuyo panegírico hizo 
en breves palabras, recomendando la imitación de vidas ta.n 
ejemplares á los que pretendan o jtentar con dignidad el titu­
lo de Médico, aspirando á las recompensas ofrecidas en la 
otra vida á los hombres que cumplen sus deberes.

Felicitemos al elocuente Sr. Suárez Faura por la justicia 
y la benevolencia con que distinguió á la Medicina y á los

Médicos: reciba igiialro'ente nuestro parabién la autigaa Her­
mandad, por el interés con que rinde fervoroso culto á su­
blimes ideales, y muy especialmente su Hermano Mayor, 
el Exemo. Sr. D. Manuel Ortega Morejón, y su Secretario, 
el Dr. D. Marcelino Gesta y Leceta: no olviden los profeso 
res de Medicina y de Farmacia esta institución secular, 
cuya función anual costeaba y presidia el antiguo Proto Me- 
dicato, asistiendo todos los facultativos de la corte, y que en 
la actualidad se halla formada de escasísimo número de 
individuos; y sírvanos á todos de norte a:juel proverbio de 
Salomón, tan glosado en todas las lenguas: F l temor de Dios 
es el principio de la Sabiduría.

M. I. D.
Septiembre, 28, de 1908.

EL CONGRESO DE LA TUBERCULOSIS EN ZARAGOZA

Firmado por los insignes Dres. D. Juan Enrique Iranzo 
y D. Luis Cerezo, de Ziragoza, recibimos un folleto que da 
buena idea de lo que pro.uete ser ese Primer Congreso Na­
cional de Tuberculosis, ea cuyos trabajos, por lo que se verá 
en el extracto que á continuación hacemos, se estudian los 
temas principales de la lucha antituberculosa, que preocupa 
hoy á médicos y sociólogos de todo el mundo civilizado.

He aquí la lista de trabajos presentados ó anunciados 
hasta la fecha.

Presentados
«Revisión terapéutica de la tubercul 'Sis», Dr. Pablo 

Sen; «Mecanismo de la inmunización tuberculosa, consecn- 
cutiva á inyecciones de tub0rculiiia>, Ur. Navarro Vicenf; 
«Algunas consideraciones acerca del pronóstico de la tuber­
culosis pulaionar>, Dr. Antonio Piga; «Tratamiento de la 
fiebre de la tuberculosis», Dr. Fuentes; «La tuberculina en 
el tratamiento de la tuberculosis pulmonar», Dr. Verdes 
Montenegro; «Tratamiento quirúrgico de la tisis pulmonar»; 
Dr. Hoyos Marfori; «Medios contra el contagio tuberculoso 
en los niños», Dr. Eduardo Pastor; «La inspección de los 
niños tuberculosos en las escuelas», Dr. Sáez de Cenzano; 
«Mortalidad infantil por tuberculosis», Dr. Borovio; «El 
crecimiento y la tuberculosis», Dr. Borovio; «Selección de 
los niños pretuberculosos», Dr. Martínez Vargas; «Vías de 
introducción de la tuberculosis en la infancia», Dr. Pinilla; 
«Gotas de leche y tuberculosis», Dr. Benavente; «De la leche 
de vaca y la tuberculosis del niño», Dr. Coll y Bofill; «Las 
enfermedades tuberculígenas en el niño», Dr. Criado y 
Aguilar; «Colaboración de la escuela en la lucha contra la 
tuberculosis», Dr. Fuentes; «Declaración obligatoria de la 
tuberculosis y prácticas de la desinfección domiciliaria en 
España», Dr. Bejarano; «La tuberculosis y la Administra­
ción pública», Dr. Corlejarena; «La acción del Estado y la 
de los particulares eu la lucha antituberculosa», Dr. Valentí 
Vivó; «Datos prácticos de análisis urológico en la tubercu­
losis», Dr. Górriz; «El contagio de la tuberculosis de los 
animales al hombre por intermedio de la leche», Dr. Gon­
zález Marco; «Tuberculosis pulmonar. ¿Curación?», doctor 
Arilla; «La tuberculosis en Castilla», Dr. Pinilla; «La agru­
pación de los soldados según su capacidad fisiológica como 
medio de evitar la tuberculosis», Dr. Juarros; «Contribución 
al estudio de las formas latentes de tuberculosis pulmonar 
en los alienados-', Dr. Juarros; «De la necesidad de seguir 
distinto procedimiento con los tuberculosos procedentes 
del Ejército, según sean ó no susceptibles de curación ó 
alivio», Dr. Juarros; «Inutilidad del empleo de la tuberculina 
como medio diagnóstico en el Ejército», Dr. Juarros; «El pol» 
vo atmosférico en Zaragoza», Dr. Mozota; «Enseñanza anti-
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tuberculosa en las escuelas», Dr. Fatás; «La tuberculosis en 
la provincia de Soria», Dres. Iñigiiez y Ercilla.

Anunciados.
Doctor González Alvares: «Más cuidado de inmunizar el 

terreno, etc.»; Dr. Xalabarder y Presta: «La tuberculosis en 
España»; Dr. Soler y Basols: «La lucha antituberculosa en 
España»; Dr. Farreraa: «La localización inic’ al de la tuber­
culosis pulmonar en los bordes posteriores de los pulmones»; 
Dr. Farreras: «Nuestro actual sistema de hospitalización 
puede contribuir al desarrollo de la tuberculosis en el Ejér­
cito»; Dr. Farreras; «Hospitales ó pabellones entre los hos­
pitales de España»; Dr. Vidal Solares; «Las osteo-artritis tu­
berculosas délos miembros (comunicación)»; Dr. Calatrave- 
ño: «Lai taiícia de los hijos de los tuberculosos»; Dr, Simo- 
nena; «Alejamiento ó habitación, saludable y económica, 
como medio de luchar contra la propagación de la tubercu 
lüsia en España»; Dr. Rodríguez Méndez: «¿Convendríasus­
tituir en España la ganadería boviua por la ovina, caprina ó 
equina para suprimir la infección humana con las carnes y 
leches de los bóvidos?»; Dr. Del Rio: «Diagnóstico diferen­
cial entre el bacilo tubercuiógeno y el de la lepra»; Dr. Mar­
tín: «Diagnóstico diferencial entre el rioo-escloroma y la tu­
berculosis»; Dr, M. Font de Boten «El Radium en la tuber­
culosis laríngea»; Dr. Turro; «Mecanismo de la agudización 
de los procesos tuberculosus»; Dr. García Iscarra: «Las car­
nes procedentes de animales tuberculosos desde el punto de 
vista de la higiene alimenticia»; Dr. Arderius: «La vaca le­
chera y la tuberculosis»; Dr. Aziia; «Cutirreacción tuberculo­
sa y formas raras de tuberculosis»; Dr. González Alvarez; 
«Más cuidado de inmunizar el terreno, etc.»; Dr. Xalabar­
der y Presta: «La tuberculosis en España»; Dr. Soler y Ba­
sols: ( La lucha antituberculosa en España»; Dr. Rodríguez 
Mosini: «La tnborculosis en los manicomios españoles»; doc­
tor Fisac: «Nuevos datos sobre inmunidad de los yeseros y 
caleros sobre la tuberculosis»; Dr. Nogueras: «Relación entre 
los variolosos y tuberculosos en el Ejército español»; doctor 
Malo de Poveda: «La lucha contra la tuberculosis en Espa­
ña»; Dr. Malo de Poveda: «Tuberculosis y matrimonio»; doc­
tor Castilla; «La defensa contra la tuberculosis»; Dr. Casti­
lla: «La mentira médica y la tuberculosis»; Dr. Gómez; «Sa­
natorio de obreros»; Dr. Oarbonell: «La tuberculosis y su 
tratamiento»; Dr. Oliver: «Valor semiótico de las hemoptisis 
pre oces en la tuberculosis pulmonar».

G acete  ide la sa lud  pública.

Estado sanitario de Madrid.
Altura barométrica máxima, 711,76; mínima, 704,61; t.m- 

oeratura máxima, mínima, llo ,i. vientos dom-nan-
tes, NE., E. y SE.

El estado de la salud pública en Madrid os satie-factorio, 
la índole y número de los padecimientos reinantes es la ha­
bitual en esta estación, sin modificaciones de carácter epidé­
mico infeccioso. Las fiebres intermitentes palúdicas se han 
presentado en escaso número; las gastro-enteritis catarrales 
por infección coli-bacilar también se presentan en su ordi­
naria proporción. Los reumatismos articulares, agudos y 
crónicos son frecuentes y pertinaces.

En los niños se observan algunos casos de coqueluche 
benigna.

C r ó n i c a s

Título de ücenciado por oposición. —En el número ante­
rior dábamos cuenta del nombramiento de profesor auxiliar 
honorario de la cátedra de Fisiología de la Faculiad de Me­
dicina de Madrid, hecho en favor del aventajado y joven 
médico D. Alfonso Medina Martínez.

Hoy nos complacemos eti participar á nuestros lectores 
que tras brillantes oposiciones ha conseguido nuestro joven 
compañero el premio de la licenciatura que le ha sido ad 
judicado en la apertura de la Universidad, celebrada el jue­
ves último, y que viene á coronar dignamente una carrera 
hecha con tanto lucimiento.

Una vez más felicitamos con toda la efusión de nuestra 
alma al ilustrado médico Sr. Medina, y á su padre el distin­
guido farmacéutico de esta corte.

Recompensas.—Como consecuencia de la explosión ocu­
rrida en Barajas, el señor ministro de la Guerra ha acorda­
do las siguientes recompensas, que, como es natural, recaen 
en las personas que más se han distinguido en la asistencia 
de las víctimas:

Cruz del Mérito militar, blanca, de segunda clase, al 
alcalde de Barajas.

—Idem de primera clase al médico, al boticario y á cua­
tro vecinos del mismo pueblo.

—Idem igual cruz al médico de Vicálvaro y al del. 4.o re­
gimiento ligero de Artillería.

—Idem de segunda clase al médico militar señor Sem- 
prÚQ, jefe de la Clínica de urgencia en esta corte.

Al personal restante, que no se cita, pero que también 
contrajo méritos por su solicitud y celo, se concede mencio­
nes honoríficas.

Bienvenido.—Ha regresado de su largo viaje por el ex ­
tranjero nuestro distinguido colaborador Dr. Compaired, 
quien ha recorrido Egipto, Siria, Arabia, Palestina, toda Ita­
lia y gran parte de Suiza.

Después do unos días de descanso anudará sus trabajos 
sobre la especialidad oto-rino-laringológica que con tanto 
éxito cultiva

Defunción. Ha fallecido en esta corte á los sesenta y • 
tres años de edad D.« Trinidad Casado y Pascual Herranz, 
esposa de nuestro estimado compañero D. Eugenio Echeguren 
y Calleja, á quien, como a' rtsto de la familia, acompañamos 
en el pesar que les embarga eu estos momentos.

Consulta de Ginecología.—Terminada la vacación de ve­
rano, ha anadado sus tareas la Consulta pública y gratuita 
de enfermedades de la matriz de la Cass de Socorro del dis­
trito de la Inclusa, Encomienda, z l, que con tanto acierto 
dirige hace años el reputado especialista Dr. Lizcano, verifi­
cándose las curas y reconocimientos todos los martes, jueves 
y sábados no festivos, de diez á doce, y las operaciones los 
miércoles y viernes.

Instituto Microbiológico.—Según nos participa su director 
Dr. Llórente, las horas de consultas y tratamientos y análi­
sis en -1 Instituto Microbiológico de Seroterapia y Antirrá­
bico, Ferraz, 9, hotel, son de nueve á uní y ,de tres á seis.

Acertado nombramiento.^El ilustrado jurisconsulto don 
Carlos Cortezo y Collantes, hijo de nuestro eo-redactor doc­
tor Cortezo, ha sido nombrado secretario del Gobierno civil 
de Ter ;el Dadas sus condiciones de carácter y vasta cultu­
ra no es difícil prever que en el desempeño de su nuevo 
cargo alcanzará grandes éxitos y conquistará las generales 
simpatías de que goza en la corte.

Reciba tan querido amigo nuestra más cordial enhora­
buena por pu nombramiento.

Oscar Liebreich -E l día 2 de Julio último falleció, á los 
sesenta y nueve años de edad, el sabio farmacólogo, profesor 
de la Uuiversidad de Berdo, Oscar Liebreich. Enfermo mii- 
cbo tiempo, el año último vióse obligado a dejar la cátedm, 
en la que le sustituyó Mistcherlicb.

Indicó las propiedades hipnóticas del hidrato de doral é 
introdujo en la terapéut ca la cantaridina, la lanolina, etc. 
Se le deben varios métodos nuevos de análisis, y muchas 
Memorias, una de ellas referente á la constitución de los al­
caloides. O. I.iebreich fué fundador de Terapeutische Mo- 
natsheft

Lucha antituberculosa.— La Fundación Roberto Koch para 
la lucha contra la tuberculosis, acaba de ser declarada oficial 
por el Gobierno alemán.

Por las trazas será una obra colosal, pues el Gobierno 
ha dado al célebre doctor las mayores facilidades. Entre 
otros donativos, ha recibido otro medio millón de marcos de 
M. Carnegie, y médicos de diversas naciones están enviando 
sus óbolos á dicha institución.

También en Berlín acaba de constituirse, bajo la presi­
dencia del Dr. Althoff y el concurso de nmchos especialistas, 
un comité de estudio y lucha contra el lupus, forma la más
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frecuente de )a tnbercnlosis cutánea. Por medio de cuestio­
narios se hará la estadística de extensión del lupus y loe 
establecimientos en que se trata; se crearán concursos espe 

I cíales en las clínicas dermatológicas de las grandes capitales- 
imitando la brillante y gloriosa campaña emprendida en Di­
namarca.

Medio millón de francos para un sanatorio.—Un caballero 
que no quiere dar su nombre, ha entregado á la Liga uru­
guaya contra la tuberculosis 600.000 francos para fundar un 
sanatorio destinado «á los pobres de solemiddad, sin distin­
ción de nacionalidad ni de creencias religiosas».

El doctor Calleja, herido.—Todos los periódicos han pu­
blicado el siguiente telegrama;

« Washington 25.—El médico madrileño doctor Calleja, que 
liabía venido para asistir al Congreso internacional contra la 
luberculosis, se ha caído de un carruaje en marcha, causán 
dose contusiones en un ojo y en la mano izquierda,

Ha tenido que guardar cama; pero su estado no inspira 
inquietudes.»

Mucho celebramos que nuestro distinguido colaborador 
Dr. D. Camilo Calleja, autor del Juicio crítico de los remedios 
que estamos publicando, haya escapado con bien de la caída 
de que habla el telegrama. Esperamos verle pronto entre nos­
otros completamente restablecido.

SOLUCION BENEDICTO
4* gllc«ro->fosfato de «ai con

Preparación la más racional para enrar la tnbercnlosii, 
bronquitis, catarros cróni*,os, infecciones gripales, enferme 
dadea consuntivas, inapetencia, debilidad general, postra 
clon nerviosa, neurastenia, impotencia, enfermedades men­
tales,caries, raquitismo, escrofulismo, etc. F ra a co , 9 ,5 0  
pesetas. Farmacia del Dr. Benedicto, San Bernardo, 41 
Madrid.

MEDICiHEniS DE F iH IlIiS
A dop tados 

de R. O . p o r  lo s  
M in isterios de 

Guerra y  M arina

f/X R ecom en d a d os 
p o r  la 
A ca d em ia  

de  M ed icina

Toda clase de in d is p o s ic io n e s  d e l tu b o  d ig e s ­
t iv o , v ó m ito s  y  d ia r r e e s , e tc ., en nifiob y  adul­
tos se curan pronto y  bien con los B a lic i la to s  

de b ism u to  y  c e r f o ,  de  V it'e.9 P é re z .

Exigir la marca de fábi-i ’ i; y la de precinto, y  la 
alegoriade la Didsa Ceres adherida á las cubierta?:.

De venta en todas las f.irmacias acreditadas del mundo

In d isp e iis a li le  á  lo s  v ia je r o s

r VINO FOSFATADO VIDART }
Glicerofosfatosy Quina y Kola. *

Utilísimo á las personas dedicadas á trabajos meii 
tales, repara las pérdidas fosfóricas del organismo y 
tonifica el sistema nervioso. Indicado su empiecen el 
Raquitism oi N eurastenia, Inapetencia, 
Anem ia, Debilidad, Im potencia, Convale­
cencia .
De venta en las Farmacias, y en el Depósito de los Sres. Marti" 

Pérez, Velasco y Compañía, Alaalá, 7. J

OZENINA Medicamento empleado coi, 
éxito en el tratamiento y cu­
ración de la ozena (fetidez 
del aliento)

Limpia las fosas nasales de 
mucosidades y coetras mal 
olientes, tonifica la mucosa 
naso faríngea y restablece su 
funcionalidad.
De venta en las Farmacias, y en el Depósito .de ¡os Sres. Martin, Pérez 

Velaaco y Compañía, Alcalá, 7.

VIDART

) C -

9 Fosfogenol V id a rt. 9
Poderoso reconstituyente de acción eficaz en el í  

tratamiento de .a tuberculosis. Es un buen diges- 1 
tivo, fácilmente asimilable y muy bien tolerado | 
por los estómagos débiles. 1
De venta en las Farmacias, y en el Depósito de toa Sres. Martin, V  

I Pérez, Velaaco y Compañía, Alcalá 7 ^  J

) C ------------ ---------------------------------- -------------------

Grageas Lope Rupérez. quinina-genciana-hierro 
podotilino. Son la mejor 

preparación, más grata y de resultados más pronto y posi­
tivos en el tratamiento de las fiebres palúdicas rebeldes, en 
la anemia, debilidad, inapetencia y en las convalecencian 
largas. Venta en todas las farmacias.

Aviso im portante.
Se hace presente á los señores médicos-cirujanos, que el 

nuevo bazar médico (Cruz Roja, Mayor, 53). tiene destinado 
exclusivamente para alquilar todo el material quirúrgico, 
perfectamente esterilizado al efecto, para operaciones en 
general, para lo cual tiene sus estufas y autoclaves más per­
fectos. El Sr. Díaz, dueño de dicho establecimiento quirúr­
gico, acepta todas las proposiciones de venta á plazi..s de 
todos los efectos de su comercio, previa la garantía propia 
del caso y á su satisfacción. Conviene á los interesados vi­
sitar este establecimiento, que está surtido de las mejores 
fabricas francesas, inglesas y alemanas, y sos precios com 
piten, según clases, con todas las de su género.

CRUZ R O J A .-5 3 , MAYOR, 53.

¡ADOPTADO en el Primer
D IS P E N S A R IO  

Antituberculoso de 

BARCELONA

^ ^ - ^ Í ^ ^ N A L T E R A B L E
tínsayado con gran éxito en todos los Dispen- 

^  sanos Antituberculosos, Sanatorios, Hospitales y 
Clínicas particulares de España, Portugal y América, en 

ef tratamiento de la

T U B E R C U L O S I S  
- ¿ L u e m l a ,  0í ^ e - a . r a © t e i i i a ,  B r o r L ^ - a . i t i s  c r ó r t i -  

ca# .,¿ ,̂110*13.333.133." L i r ia ,  O o n ^ a l © c © 3i c i a s  d i f í c i l © © ,  
^  e t c  ’ © tc .,  3 T e s t a d o s  c o n s - U L u t i - ^ o ©  e n  g r e n e r a l .  

Los señores médicos que deseen ensayar el HIslógeno, sinranse pedir una muestra y se les remitirá libre de todo gasto- 
Se vende en to d a . l a .  fa r m a c ia , de E .p a n a , Portugal y A m érica,

Mudrid —l«pt«iiU i d«Boiiqo« Teodoro. Ampwo. n d » « o  10i, y Rond» d» námaro 6 —Teléfono Vi9
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E sta fe ta  de partidos.

Próxima á anunciarse la titular de Estercuel (Teruel), 
se advierte á los que' pudieran solicitarla, que el profesor 
que la viene desempeñando por espacio de nueve años 
piensa continuar en la localidad, por hallarse casado con 
una hija de la población, tener sus intereses en la misma, 
y contar con la confianza y satisfacción del vecindario 
en general, teniendo casi todos ios pudientes contratados 
para años sucesivos; además está provista la titular hoy 
con todos los requisitos prescritos en la Instrucción gene­
ral de Sanidad vigente y Reglamento respectivo, teniendo 
contrato ilimitado, por pertenecer Cuerpo de médicos 
titulares. El que desee más detalles, puede dirigirse al vi­
cepresidente de la Junta del distrito de Aliaga, D. Daniel 
Cortés, residente en Villaluengo, ó al mismo interesado.

Vacantes.

La de médico titular— por renuncia — de Támara 
(Falencia), habitantes 730, dotada con la asignación 
anual de lOO pesetas, pagadas por trimestres vencidos 
dq fondos municipales por la asistencia de 7 familias po­
bres, podiendo el agraciado contratar con los vecinos pu­
dientes, lo que le producirá próximamente 2.250 pesetas 
anuales, y con los de la inmediata de Palacios del Alcor, 
de donde podrá sacar otras '600 pesetas al año. Solicitu­
des basta el 16 de Octubte al alcalde D. Bernadino 
Rojo.

—La de farmacéutico de Marugan (Segovia), habitan­
tes 412, dotada con el sueldo auual de 83,10 pesetas, pa 
gadas de los fondos municipales por trimestres vencidos 
por asistencia de nueve familias pobres y demás serví iios 
que determinan las disposiciones vigentes de Sanidad. 
Solicitudes ha da el 16 de Octubre al alcalde D. Marce­
lino González

— La de trédico titular—por dimisión y traslado del 
que la desem peñaba—de TJrrea de Jalón (Zaragoza), ha­
bitantes 859; su dotación consiste en 750 pesetas, satisfe­
chas por tri' lestres vencidos del presupuesto municipal, 
V 1,750 pese as á que ascienden las cuotas de los iguala­
dos por la psistencia facultativa, saliendo responsables 
al pago uní Junta de contribuyentes. Solicitudes hasta el 
17 de Octul re al alcalde D. Jorge Garcín.

—La de médico titular—por dimis’ ón—de Fuentepi- 
nilla (Soria), y sus anejos i sana, Valderrueda. La "Vento­
sa, Laseca, Valderrodílla y  Centenera de Andaluz, dis 
tante el que más 6 kilómetros de buen camino. La dota­
ción consiste -?n 160 pesetas por la titular de dichos pue 
bles, pagadas poi los respectivos Ayuntamientos, 3b0 fane­
gas de trigo puro y 50 de centeno que producen las igua­
las cobradas al tiempo de la recolección de cereales, con 
probabilidad se agregue algún publo más. Centenera tie­
ne ministrante satisfecho por el vecindario. Solicitudts 
hasta el 18 de Octubre al alcalde D. Santiago Soria.

—La de médico titular de Arenilla.s de Riopisuerga 
(Burgos), y  su anejo Palacios de Riopisuerga, dotada con 
el haber anual de 7b0 pesetas, por la asistencia de las 
familias pobres, casos de oficio y transeúntes enfermos 
pobres, quedando el agraciado en libertad de concertar 
Igualas con los vecinos pudientes. Solicitudes basta el 19 
de Octubre al alcalde D. Pedro Centeno.

—La de farmacéutico de Begijar (Jaén), habitantes 
3.518, dotada con la cantidad de ü88,b5 pesetas anuales, 
por razón de asistencia y  prestación de servicios sanita­
rios sin perjuicio de que independientemente recibirá el 
importe de ios medicamentos que facilite á tas familias 
incluidas en la lista de pobres que cobrará por la tarifa 
aprobada por Real orden de l5 de Noviembre de 1906, se 
anuncia á concurso su provisión con sujeción á las dispo­
siciones vigentes. Solicitudes hasta el 20 de Octubre al 
alcalde D. Ildefonso Ortiz Fernández.

—La de módico titular—por renuncia y traslado del 
que la desempeñaba—de Velilla de Euro (Zaragoza), ha 
hitantes 1.293, dotada con 350 pesetas, pagadas de fondos 
municipales por trimestres vencidos, por la asistencia á 
35 ó 40 personas pobres, y 2.6Ü0 á 3.000 pesetas que se 
calcula podrá ascender la iguala libre de unos 300 veci­
nos. Solicitudes hasta el 16 de Octubre al alcalde don 
Pascual Faure.

—La de médico titular—por dimisión—de Mirambel 
(Teruel), habitantes 1.114, su dotación consiste en 326 pe 
setas satisfechas por trimestres vencidos del presupuesto 
municipal por la asistencia de las fam ilias pobres, que­
dando el agraciado en libertad de concertar igualas con 
los vecinos pudientes. Solicitudes hasta el 15 de Octubre 
al alcalde D. Antonio Yillalba.

—La de practicante de cirugía menor de Valverde 
(Guadalajara), y  su agregado, cuya dotación consiste en 
10 pesetas anuales cada vecino de los 100 que próxim a­
mente consta este pueblo con su agregado, el que solo 
dista de su matriz un kilómetro de buen camino; además 
de la dotación expresada, que se le abonará por trimes 
tres vencidos, se le gratificará con una carga de leña y 
una arroba de patatas por cada vecino; siendo obligación 
dsl agraciado hacer la rasara de la barba de estos veci­
nos. Solicitudes hasta el 25 del corriente al alcalde don 
Bernardino Umbría.

—La de médico titular—por falta de aspirantes en la 
anterior convocatoria—de Vinaoeite (Teruel), habitantes 
601,'dotada con la cantidad consignada en presupuesto 
municipal de 8d pesetas anuales, satisfechasjpor trimes­
tres vencidos. Además podrá el profesor contratar sus 
servicios con una Junta de la que percibirá á la term ina­
ción del contrato 2.000 pesetas, ie cuya cantidad se le 
responderá al pago. Solicitudes hasta el 26 del corriente 
al alcalde D. .Tosé Calvo.

Médico de veintiocho años de edad y  cinco de ejerci­
cio, de la Escuela de Valencia, desea pueblo en la línea 
férrea ó cerca de ella, en la provincia de Madrid ó inme 
diata. Informes: Jesús Marichalar, Infantas, núm. 32,2.°, 
Madrid.

CASA DEL CONTRABANDISTA
En el Paseo de C oches del Retiro.

-  TELÉFONO  675 -
Eficacísimas contra la anemia, clorosis, esorotnlismo 

y vómitos de las embarazadas.
U til s en las dilataciones del estómago, enfermeda­
des de la na l?, garganta, corazón y  pulmones; en la 

albumiunria, diátesis úrica y  diabetes. 
Recomendadas como agua de mesa, en las comidas, 
por su acción tónica y ev'sitante, quedespierta el ape­

tito y favorécelas digestiones.

Balones de oxígeno, químicamente puro, al
I precio de 0 ,4 » 0  pesetas 

los 80 litros. Sifones de agua oxigenada á 0 , 7 0 .  
Pídanse por teléfono á cualquier hora del día ó Üe la j

noche.

Productos natur&les de las aguas minerales d@

« ♦ ♦ L A  T O J A ^ ^ ^
Glorurado-bromurado-sódicas-ferruginosas, variedad lítlco-arsenlcalea. 

grandemente radioactivas.
Las más mineralizadas y termallzadas de Europa.

Aguas de La Toja.—Salea naturales de La Toja (extraídas por 
evaporación en el vacío], para baños generales y locales,—Lodos naturales 
de La Toja (o,Ó4 gramos de anhídrido arsénico por roo, según el análi­
sis último de D. José Casares).

Jabón de sales de LA TOJA 
Escrófulo-tuberculosis, raquitismo, afeeolonesde los huesos. Inflama­

ciones de la matriz y anexos, reumatismo articular y muscular, afec­
ciones de la piel.

Farmacias, Droguerías, Casas de baños y Perfuiiierias.
Depositarios en Cataluña y Baleares:

M. C h e r iz o la  y C .“-Diputación, 197,
lE t  « . r c e l o n ^ .

Representante en Madrid. 
D. flUILLCRMO TORRES MUSOZ, San Marcos,11 Farmacia.
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EL SIGLO MEDICO
Se pnblloa 

tedoe los domingos.
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BOLETIN DE MEDICINA, BACETA MEDICA
SENIO MEDIOO-ttüIRÜRGICO

T

L A  O  O  R R B l  8 1 * 0  N U  B JN  O I  A  M f i l D I O A
PundailB por 0. doan Omota y Okarnor.

Pflbiics ana Biblioteca 
somamente ecooomlca.

Periódico de Medicina, Cirugía y  lariaacia , consagrado á los intereses m orales, c ieoü'íiCQs y  profesionales de las ciasen médicas
FüN D AD O RBS

SEÑORES DEL6RÁS, ESCOLAR, MÉNDEZ ÁLVARO, TEJADA Y ESPAÑA Y NIETO Y SERRANO

Pmioi de tutorlpolón de EL SIGLO 
Badrld: 3 Msetae trimestre, 

rroviaolac: 4 pesetas trimestre.
8 semestre, y 15 el año. 

cxtraajero y Ultramar: 20 pesetas.

PROPIETARIOS
¡Bml —  0. CarlBs larft CíríKi. —  n. üngei pn¡ij,

DIBBCTOR GERENTE
O .  R A M O N  S E R R E t

Preoln de tuecripolon de la BIBLIOTECA 
ELaee grandes rebajas en las 

obras qne pnbliea á loa aoseripto-
TM de El Siglo Médico.

E

E V
■ X i! ®'C®doYodoporcucharadt 

de las de so^a.

INO ^ R R Y
%

EL MEJOR MEDIO DE ADMINISTRAR EL YODO. Sustituye el ACEITE de HtOAOO 
de BACALAO.

^ . anemia, UNFATISMO, AWENORREA, enfermedades d e l  pecho M
K  G O M A R  é Hijo, B A R C E L O N A . — D epósito en todas las Farm acias. #i» * KM

'I. *■“rinaaai foi eoDOceO )i<
P I L D O R A S

DBi, D ocrroa ______ .

D E H A D T
ti X P.A.ZUB -

no utobean en purgarse, cuando /ol 
necesitan. No temen el asco ni ei| 
;*“**ncío,porgue, contra ioguesn- 
ceoecon los demás purgantes, eetel 
no oora bien sino cuando se tomal 
conouenosaiúnen osyjbeÍMÍbas/orJ 
««cantea, cual el vino, el caté, el té.j 
hn esc,;flre,parapursrarse,Ial
ñora y ¡a comida quemas le conY/e-| 
neo, según sus ocupaciones. ComoJ 
Si causando que la purga ocasional 
9̂ <̂ta completamente anulado/ 
,Por el efecto de ¡a buena ali-t 
pientadon empleada, uno ae. 
¿fecide/áci’imeníeá volver 

empesarcuantas recea  ̂
sea necesario.

.9 O T A
AGUDA

u dei» »

TUBERCULINA T. J.
d e l D o c t o r  J A C O B S

Profesor agregado de la Facultad de Medicina de Bruselas.

La T U B E R C U L IN A  T . U. del Doctor Jacobs es una v a c u n a  
b a c te r ia n a  proviniente de un culi ivo sobre cuido de bacilos de tuber­
culosis humana, de  un a  v iru le n c ia  s ie m p re  id é n tica  y con sta n te .

VEHTAJAS que presenta la TU BERCU LIN A T , «J. :
1 °  A c t iv id a d  conatante ;
S *  R e a '- c i ó n  g en era l ó local a u la ;
3" G r a d u a c i ó n  e x a c t a  del tratam iento, el c u a l puede  c o n  ío d a  s e m i-  

r i d a d  conducirse, m erced  a  s u  t é c n ic a  pertecta. establecida de acuerdo  
con el método rigo ro so resultan te d el exa m en  del ín d ice opsónico.

L;i T U B E R C U L IN A  T . «J. so expemie en ampollas diversamente 
coloreadas según los 7 grados de dilución, cuya actividad crece 
d e s d e  el n'’ 1 al 7. ___ ______

INDICACIONES: Todas las manifestaciones de la TUBERCULOSIS HUMANA.
DEPÓSITO : LA B O R A T O R IO S CLIN -  P A R IS . 1.353

A '

Linimpnto 
üli<or)iido por la piel eo I

triccionesy compresaa.'

REUMATISMO AGUDO,*OT.li3,rBS*.HQnQrÁ Pflrigyfárfâ Fbi*mac/át I

9

CARNE-QUBNA-HIERRO
M E D IC A M E N TO -A L IM E N T u , el más ^deroso  REGENERADOR

premerito p o r  los Stédiooe,
Este Vino, con base de vino generoso de Andalucía, preparado con jugo de 

carne y las cortezae máa ricas de quina, en virtud de su asociación con el 
bierro es un auxiliar precioso en los casos de ; C/oros/s, 4rem/a profundat 
IRMStruaclones dolorosas, Calenturas de /as Colonias, Malaria, ^tc.

1 0 2 ,  S t n e  S t ic h e l t e n ,  P a r í » ,  y  e n  t o d a s  f a r m a c ia s  d e l extrfteJ*»»'o^ •

& " T

w

•c m
•-S o

. A fT i3 n o rp 8 a , 11 O i s i i a n a p . 's a  y  U  V la t r o r p a g ia  c 3 Í 3 i r.lpi la  aeu te ai se uaati las cápsulas 
I ® ARIOL de JORET y  H0.\10LLE. B ite  uia U cüneQ to, verdadero r e ju la lo r  de la menstruación,, a o  oCreoe pe-'j 

8 0̂ algauo, a u u e a  caso de p redes. í \bi.s, íAriuMUa. ia ínu ,i6> , r a « SAi i i t m» *r *r « *e i *< .

I

a
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Medicamento no 
tóxico para el tra ­
tam iento de las  
Keridas (en pol- 

Desprovisto de acciónvo, comprimidos y aolnciones).-----________— -----------
irritante, absolutamente inofensivo, indicado para las 
a feccio n es o c u la re s  in feccio sas) la g o n o ­
rrea  y la cistitis* De acción especial en todas las 
infecciones generales y locales debidas al gon o co co .

Cura rápidamen­
te las ú lcera s  
de la p i e r n a  
hasta en los casos 

inveterados, activa la formación de la epidermis, supri­
me las secreciones, quita los dolores y el prurito. En los 
e c z e m a s  húm edos tiene efectos eminentemente 
secantes y desodorizantes sin producir irritación.

(Bifanato de bis­
muto.) Astringente 
intestinal muy acti­
vo, fácil de tomar y

poco costoso. Reúne la acción del tanino con la del bis­
muto. De eficacia segura cuando loa demás medicamen 
tos no dieron resultado.
Intínofn Amonium ichthynatum «Heyden», pro 
IvllllalU. • ducto del carbón bituminoso de nuestra 
mina en el Tírol, mucho más barato que el Ictiol.

l

Líquido aceitoso, 
de acción rápida en 
las afeccio n es  
r e u  m ú t i c a  s
agudas, pleuresías(reumatismo articular, neuralgias „  , ,

reumáticas). Cura rápidamente los accidentes dolorosos. 
Las fricciones del Salit puro son soportadas por la piel. 
Ningún efecto secundario.

El Duotal «Hey­
den» es una pre­
paración guayacóii- 
ca no tóxica, inodo­

ra é insípida, Excelente remedio en la tu b ercu losis  
pulm onar y en los ca ta rro s crón ico s de las
vías respiratorias.

Facilita el tra ­
tam iento b ac­
tericida inten­
sivo de la g o -

a w i a a n
norrea á canea de ser completamente libre de acción 
irritante hasta cuando se emplea en proporciones relati­
vamente muy altas.

Aceite á la acoína.
duce instantáneamente una an algesia  p ersisten ­
te en las afecciones oculares dolorosas y después de las 
cauterizaciones, sin e jerc er  e fecto s secu n d a­
rios so b re  el ojo.

Publicaciones y muestras gratuitas para los señores médicos enviará

D. Gustavo Reder, Zorrilla, 23, M adrid .
R epresen ta n te y  dep osita rio  g en era l d e la C hem ische Fabrib uon H eyden, A. G. R adebeul (A lem an ia )

CHEMISCHE FABRIK AUF ACTIEN (vorm. E. 8CHERING)
B B  a  El más eficaz de los antisépticos de las vías urinarias (Cistitis.
U | * O V b  w l l l i l a H  pyelitis, Bacteriuria, etc.) Experim entada por celebridades contra la

diátesis úrica, tam bién com o profiláctico em inente en operaciones quirúr­
gicas de la uretra; contra la fiebre tifoidea y nefritis escarlatinosa. 

p  g - j- l -  ~ 1  (Cloruro y  lactato). Productos anestésicos locales exoelen-
t U C a  l l 1 c l " D G T a i  tes y baratos, fácilmente esterilizables y  cuya toxicidad es

Bolamente la cuarta parte que la de la cocaína, 
en tabletas de 1 gramo. Sucedáneo por excelencia del sublirnado sin 
causar irritación alguna; su acción es profunda y su solubilidad fá­

cil y rápida. Inm ejorable desinfectante para las manos y  el m ejor fija ­
dor para preparaciones anatómicas.

v m  ^ ____ _____ ^  especialmente indicadas para el famo-
P a S t i l I S S  U B  r O P i n B l i n S i  so m étodo de desinfección de Sche- 

ring por los vapores de Formalina, recom endado altamente por todas las principales 
aut()ridadeB médicas.

S u b la m in a

(A cido dietil-barbitúrico-monosódico) H ipnótico de efectos^más rápidos y se
guros que el ácido dietil-barhitúrico, además es innf^n«ivn. por su fácil solubi­

lidad se presta bien al em pleo rectal y subcutáneo.
F B H O C O I  antipirético y antineurálgjco ^extra­

ordinariamente eficaz. Rem edio excelente contra la fiebre palúdica y tos ferina. 
_  , a  € é m  ^  20 veces con-S uero  antiestneptococico ‘‘Anonson centrado, in

dicado principalmente contra la fiebre puerperal y demás infecciones estreptocócicas*
EXODINA PIPERACINA, CLORALAMIDA, CLORAL-CLOROFORMO, EMPIROFORMO, EUFTALMINA, TRICRESOL,

LEVULOSA
B lE I> R K S IC N T A N r K S :  Para Catalufta-J. ESPÍELL-Uauder, 7 BARCELONA.

Para el resto de España-LEÓN NAGY Pla*a del Príncipe Alfonso, 14-MAORIP

(lod

Ayuntamiento de Madrid



a)

í

Farbenfabríken vorm. Friedr* BAYER  &  Co*
,--------------------------------  E L B K K F £ L I >  ---------------------------------,

Nuevo y excelente

yTnfiséptico de la vejiga
D e g u s to  a g ra d a b le , p e r fe c ta m e n te  to le r a d o , 

de  e fe c to s  p ron tos  y  segu ros .
E SP E C ÍF IC O  contra la cistitis, bacteriuria, fosfaturia.
P R O F IL A C T IC O  antes y después de. cateterizaciones ^  

operaciones en el aparato genital.
M E D IC A M E N TO  auxiliar en la terapéutica local gonorréica
D osis .—1 gr. 3 veces al día en agua fría ó con zumo de frambuesa.

RECIPE. — D/. T a b le tas  de t ie lm ito l 0 ‘5 grs. N.® XX 
(Embalaje original Bayer).

Protargol
Uso externo

Tabletas de Helmitol
Uso interno

Representantes y depositarios: Fed.®‘> Bayer y C.®, Barcelona
Para e l  N orte de E spaña: Limousin Hermanos, Tolosa (Guipúzcoa).

lODlNÁ
(lodo en combinación orgánica)

Cüutítituye la lueiiitaciuu loüica. por excelencia. No produce fenó­
menos de intolerancia y  los efectos terapéuticos se consiguen con toda 
limpieza sin que aparezca la intoxicación general ó  la fluxión local á 
que dan origen generalmente los ioduros. Cápsulas de iodína Giiier- 
Aliño, cada una de las cuales contiene 20 centigramos de iodina pura 
de 4 á 12 cápsulas diarins en dos ó tres veces.

Pídase en todas las farmacias de España y América.

'  Z1MMERSC9 "
F R A N K F U R T * / M , ,

E U Q U I N I N A
Efectos iguales á la quinina en las fiebres, estados gripales, 

paludismo, tifus, tos ferina y neuralgias.

VALIDOL
A nalép tico  enérgico y á la vez no irritante, \Antihi8térioo, 
A ntineurasténioo y E stom acal. Es además un remedio exce­

lente contra el Mareo.

E S T O R A L
Notable remedio contra el R esfriado, se expende en forma 
para su uso definitivo, bajo la denominación de Polvos 

anticatarra les de E S T O R A L .

D Y M  A L
Antiséptico seco non-irritante, inodoro, concreta las Becreciones y 

procura rápida cicatrización en las heridas, quemaduras, hiperhidrosia, 
I ntértrigo y otras enfermedades cutáneas. Por bu baratura es preferi­
ble á los otros sucedáneos del iodoformo.

Nepresentante: W A LTER  .WICKE, M agdalena, I, M adrid.
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x - A s  < s o T A s  c o 3 ? o r c E r f fT jR ji .r » A S  r»E

(FER bRAVAIS) ' S on  e l  r em ed io  e l  m&a eñc& z contra,

V DEBIU:)AD, FALTA DE FUERZAS, EXTENUACION
ANEMIA, CLOROSIS Y COLORES PALIDOS

Ei H ierro Bravais caí ece il< olor \ de labor. BecoiimDilado por todos los módicos
NO COSTRINB JAMAS. NDNCA SNNEOEECB LOS RIENTES.

Deieonfifie d» lis Imítioionii. — E n  m u y  p o co  tiem p o p r o c u r a  i
___  SA LU D , V IG O R, FU ER ZA , B E L L E Z A

SE iHt.r.A EN TODAS LAS FARMACIAS Y UROQUERIAS I l>epósit" . 130, r. Lafayetle, PARIS

' a r a b e n e P i g i taltie
f l ly

coiura las diversas 
A feccionesdei C orazón , 

H id ro p e s ía s , 
T o s e s  n e rv io s a s ,

üm pleado con e l mejor éxito. B ro n q u it is , Asm am ete.
LABÉLONYE y  C“ . 99, Calle de Abonkir, PARIS v en todas las farmacias.

^  VapalíaccFacíapapeíj^
. laque
rarnenio P^eae/ePeompa.

El favor de que Go¿ 
¿la íije.Iirauor¿ despug^ v

ANosí
“ '•'’pues í

ANOs L
p- €l m edico corrio^
ipV los fnO^rmp^ es el mei».-- - • “• me
eiicoinio q'ie Pwcdepijacep^^

î BON ^ í n R ü R G l c j !  
U E SO U R  Ti

U g -c y -  %oo

E ste JABON LESOURe^^i] 
,^„ept6 antiséptico de u  m il

Í\e a l  c Í P ü - ja n o .  a l  m e d i c o  y a  g

partera-

J .¡k ^ O U /N lE I\ ,
■í G f¿te Rondan. s.ceaux

O I S P E P T I N A  H E P P
Jugo gkatrloo fisiológico natural extraido del estómago del cerd o  v ivo  por 
lo» procedimientos del D —  * . . ~'octor Hepp. antiguo interno de los Hospitales de París

BK USO CN uoa H O S P iT A u eS  OE.FRAN CIA

Dispepsias
atónicas

Diarreas
crónicas

Desarreglos 
gástricos 

délos Tuberculosos
z

Neurastenia 
Castro-Enteritis 

y Diarreas
in fan tiles  

Sobrealimentación 
general.

Xaberahrio de ?¡siolog(a de 
PUITS D’ ANCLE

8. 0.(Fr»HcU)
firor.edímiento de ExttacciÓn de la Dispeptína.

AGENTES GEItEHAI.ES PARA R8PAÍA;
CEBRIAN y C'‘ ,Puerlaferriia.l8.BARCEL0NA.0el'fWTA»ntoda$faifií/f?/^-</?Af>l(?M$.

TINTURA COCHEUX H eum aílsm ®
Exito en los Hospitales dssde 1840 y ®i M » l  <i« Piedra.

En todas laa farmacias.—Ai por mayor Tavernier de Agaettant. Lyon (Francia.  ̂i

« f CLOflHIDFO‘ FOSfiTO Os CAL CntOSOfADO 
I Mtt, bt«a lol«r>da, ««tj lolueioii parisU * <ola la larija doracloa da! ’ 
¡ tratam laslo i  * *  coaap.aiamaata abaorbida, condlciOBaa oacaiartai 

[tara obtaoar ie«ultadui daradaroa. Eiactoa baaaoa y  rápido» aobre 
vU a digaatlTa». ai oatado gaaaral y laa Uatopaa localaa oalEiV I». ai altado aaaaral y las u

la» T U B E R O U L .O S I8 ,
luí Af^ECCIONCS BRONQUIO-Pu L m ONARBS, 

E SenO F U L A B , «i RAQUITISIHO.la» B o w n i , / r w h M V i  •• n M M W i  ■  i v m w *

POOSRgfÍA».

STENOL
DE

Charles CHANTEAUD
Excelente Medicamento tónico

coniT&iaDeJbilitíati, Cansancio, 
y  para los Conoalecientes.

Pripmilo «D el Uboritorie Charles CHANTEAUD 
54, Ruedes Franes-Bourgeoia,PARIS 
,DEPOSITOeíTODASIMBUENAS BOTICAS.

"D epósito GbNKHAL p u i E S P A N a '  
«r. TJRIA. C U  \¡ C*, Barcelona»

UREOL
DE

M e s  C iU N T E IlD D
ifenwdío & base de ürotropUia 

Muy eficaz en iasEnfermeüades délos 
niñones y de la Vejiga^ Blenorragia 

Cistitis, Gota, Reumatismo.
Fraptrido (d el liltrtftrlo Charles CHANTEAUD

54, Rué des FraacS'Bourgeois, PARIS 
DEPOSITO EN TODAS LAS DÜFNAS BOTICAS. '

• • • • • •

A N U N C I O S

E  X  T  R A N  J  E  R O S ►

La S O C IÉ TÉ  M U TU E L L E  
DE P U B L IC IT E  14, pua 
R o ugem o nil PapisCS* ^ , 
de que es d ire c to p  MPa Jl» 
Lo p e lte i ea la enoBpga* 
da £ X : iU S I V A M E N T E  
da peoibip lus anunoioa 
a xIra B je p o s  papa nuae* 
t r o  paFÍédIce

e e e e e #

efec:

Ayuntamiento de Madrid



G o t a , C á lc u lo s  
R eum atism os

se COMBATEN con ÉXITO
por m e d io  de las

S a l e s  d e  U i t i n a  
E f e r v e s c e n t e

L E  P E R D R I E L
{Carbonato, Benzoato, Salioilato, Citraío, 

Glicerofosfato, Bromhidrato).

Superior á todos los demás 
disolvente^ del ácido úrico, 
por su acción curativa, aún 
sobre la diátesis artrítica.

El acido carbónico NACIENTE 
que de él se desprende, al 
com binarse molecularmente 
con la Litina , asegura su 
eficacia.

ÍIE M ÍE L iJ B S P B C Iie ’lC A .R  e l N om bre  
*‘ LE PERDRIEL"para evitar
su sustitución p o r  eim ila ree  
ine/icaoes, i m p u r o m  ó m a l  

doeiOcadOB.

LE PERDRIEL Y G M l ,B u e M i l t o s ,F a r i s
t V EN TODAS LAS FARMACIAS >

AFECCIOIIES dî l aparato  RESPIRATORIO-TUBERCULOSIS
z  z r r

i  ■

g U C A L IP TO L  A B S O L U T O  lO D O F O R IIIO -C R E O S O TlE A D O
■ WCOlIMFARABLE

t7 1 TOD*a LA6 FARW*OIAIt-43~HutDc SAiKToiteeNiRCftrgCTAWCWTC T0 1 .EKAP0

% V I A L
m - LAGTO FOSFATO - CARNE - QUINA

■A.limento ñ s io ló g ico  com p leto
Anemia — Convalecencia 

Pérdidas de las fuerzas — Fielsre — Znapetencíe
Pdifcclameote propoicinnado y asim ilable,?

. ------  _ _  V itto  I<'o9f'fttaffo <le 9 'ia i (’?•"un e.'slimulani'
'I'leioso (Je la nuLi'ición. De cierta cQcacía, es oi rccoasUtuycüie geneia, 

las alecciones debililanles.
rarni.iCL X T i  rué  v ir t o r -H u g o .  44, LY O "^  yiofiasIflsFarii.iclas

ffflPSANTlMONIALESdeiD'PAPILLAUD
R ectos C0Mp5MFW TaDincVf«oe'2ui«/f**,^'^® a n t i m o n i o  (O.OOl m/m por Granulo.) 

B n p  "^^^^**^**^*'*'°® ARSENICO y del ANTIMONIO. -  INFORME en la ACADEMIA-deMEDICINA.
y  A s m a ,  S r o s f u i t i s  crónica, l^ilatacíón de loa Bronquioe.

d el  C O Ü A ^ C Í J V ,  D eeórdenee -en la  O irculaoión, 
Flecho A Balpitaoionea, In term it(‘nciaa, A n a ioa  del
I * e p d a l ¿ , r  n e u r ó s í c a a  del Corazón. -  D O S I S  : 2  é  8  G r a n u l o s  A L  D í a .

w  t r e a e r a l : F a r m a c i a  O - I O O I V , ? ,  R u é  C o q - H é r o n ,  P A R I S  y eo tod a s  las F a rm a cla i. 
Envío da frnsr.o3 Re encavo A loa Sres. MArtiooa.

ÁDTORIZÁCION DEL ESTADO T DE LA ACAOEÜA
La me)or agua de m eta. 
Aperitiva, mu; digeetiva, 
AfeccioDes del etlámago.SAINT-JEAN 

PRECIEUSE Bilii, CAtculos hepáticos, ioterioia . 
Gastralgia.

n ¿ C l D Í  C AfeceioDet del hígado, de los rifionea, UCvInCfc Piedra, Diabeius, Cólicos.
L a s r e c o m ie o d a  t u  g u s io  a g r a d a b l e ; n o a  b . t t i l a  p o r  d ia .

BIOSINE LE PERDRIEL
CUCfBQFOSFÁ TO DOBLE

d e  C A L -7  d e  H I E R R O  e fe rre so e n te .
E l  m a s  c o m p l e t o  d e  i o s  r e c o n s t i t u y e n t e s  

y  d e  l o s  t o r n e o s  < le i  o Y g a n l s m o .
S e  r e c o m i e n d a  p o r  s u  e m p l e o  y  s u  a r u s t o  

a g r a d a m o s .
LE PERDRIEL & C»», Parle.

DEBILIDAD, ANEMIA 
ENFERMEDADES de INFANCIA

son combatldaa con éxito oon la

FUCOeLYGIIIEd.iD-eBESSY
LE PERDRIEL & O ,  Parle.

llieiQ iQ gEgy
^  EXTRANJEROS]^
La SOOIBTB MUT0 BLLE DB 
PüBLIOITE, 14, rué Rouge- 
mont, París (9®), de que es di- 
rector Mr. A. Lorette, es la 
encargada EXCLUSIVA­
MENTE de recibir los anun­
cios extranieros para rn estro 
uftrlódlco.
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Laboratorio rio vendajes asépticos y antisépticos

■ E D A LLA  DE PLATA
EXPO SICIO N  F A R M A C B U T IC A

M ADR ID  1882 

■ ED A LLA  DE ORO
EXPO SICIÓ N  U N IV ERSAL

BARCELO NA 1888 

«E D A LLA  DE BRONCE
EX PO SIC IÓ N  U N IV ERSAL

PAR IS 1889“•«II
■  EDALLA  DE ORO

C O N G R E S O  IN T E R N A C IO N A L  
D E  H IG IEN E

DOS PATEN^rOE INVENCION

FHndado en 1880 (!■<> en España)
DXl.

D R. CEA.— V A L L A D O L ID
Primer proveedor que fué del E}érclto j de la Annada del material 

de ouraolon antlséptloa-
C A T Á L O G O S  Y P R E C I O S

PABA LA VENTA AL FOB UATOB
MATERIAL DE QURACIÓN ASÉPTICO

CoQitmciói pernuenU d« It utptii por Dtilio do oabiorUt do oritUl loldidu á lo
lÍBpin.

(Procedim iento con patente de invención)'
NTTK'VOS Í»R B jI»A .Ií A.X>OS

Compresas quirúrgicas de gasa hidróflia asépticas. 
— Compresas tocológicas asépticas de 15 centime 
tros por 20 y de 15 por 30 (modelo del doctor Gu­
tiérrez).— Esponjas artificiales asépticas. (Torundas). 
— Vendas enyesadas.

Almaoenes de eepeoialidadee /armao^ut/cas. Pídase Catálogo.

TÚNICO. RECONSTITUYENTE
Y AHTINEURASTEHICO

ELIXIR-MEDIMA DE “ DAMIAHA,, COMPUESTO

(Damiana, kola, cal asimilable, fOaforo, glicerofoefatos).

Este medicamento, tan recomendado ya hoy por la clase módica, por 
los maravillosos resultados que está produciendo, reanima la nutrición 
nerviosa, combate la depresión mental, producida muchas veces por exce­
sivo ^abajo intelectual, ^ando de efectos seguros en la curación de la ane­
mia, debilidad nerviosa, empobrecimiento orgánico, convalecencia de enfer­
medades graves, raquitismo, escrófula, fosfaturia, tonificando los centros 
nerviosos y el corazón, y constituyendo el más poderoso remedio contra la 
neurastenia.—Pídase siempre Elixir Medina de tDamiana* compuesto.

FARMACIA DE MEDINA, SERRANO, 36, MADRID

D E F 'Ó S IT O  E N  M A D R I D

PEREZ MARTIN VELASCO Y C.‘ Alcalá, 7.

a

Vino de Ostras

, c ----------------------------------------- --------------------------------------------------

E L I X I R  S A L A M O
TÓNICO RECONSTITUYENTE

COMPOSICION
Vehículo...............  16 gramos

Caoodiiato de hierro.. .  . 0,02 grs, A Citrato de cafeína............ 0,10 grs
Hipofoeflto do manganeso. 0 ,02— "  Sulfato de estricnina.. . . 0,001 —

INDiCACIONcP.— Mnpmia, Neurastenia, Clorosis y en general
todas aquellas enfermedades que reconozcan por causa un estado
de debilidad general.

COX QUINA, COCA T  NUBZ DS KOLA
del Dr. SASTRE Y MARQUES

PREMIADO EN LA EXPOSICIÓN DE PARÍS DE 1900 
El Vino de Ostras, d«l Dr. Sastre j  Marqnóa, ha tenido nn éxito completo 

por haber reepondido en ene efectos á las indicaciones qne se desprenden de su 
eompoeieión. Es tónieo-reconstitayente mny aperitivo, j  sus resnltados en la
neurastenia, decaimiento orgánico, inapetencia, desnutrición, escrofulismo, 
tuberculosis y anemia, son mmedíatoe y seguros.

Dr. SASTRE Y MARQUÉS, H ospital, 109, y Cadena, 2.
BARCELONA

En Madrid: Dr. Fizó, infantas, 26. Zaragoza: C. Ríos, Coso, 73. A. 
y principales farmacias de España y América,
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ANALISIS
de o r in a s , e sp u to s , le ch e » ,
miueralea, aguas, etc.
Laboratorio del Dr. E. Ortega,

Sucesor del Dr. Calderón 
C a rre ta s , 14, M adrid.
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P O R T O S E
Mueva su bstan cia  alim enticia de la albúm ina de la carne*
Sum am ente nutritiva y aperitiva*
Muy so lu b le  en tod os lo s  líquidos*
Sin sa b o r  ni o lo r  de ninguna clase* No co lo rea  la s  su b sta n cia s en que s e  disuelve

de tal modo que ee puede administrar á los pacientes sin que ellos se aperciban.
Be extraordinarios resultados en la c lo ro sis i anem iai raquitismo^ convaleoencisi enferm eda  

d es n erv iosa s y del estóm agoi etc*

Publicaciones y muestras gratuitas para los señores médicos enviará

a X J S T ^ V O  J R B D B R ,  Z o r r i l l a ,  S 3 , M a d r i d .

\
4

um ] AGÜAS SüifiOSAS AETlflClAES
(CON PRIVILEGIO)

Contra los catarros, el reuma, herpes, escrofulismo, linfatismo,
tos ferina, etc., etc.

OLOZAGA, I DUPLICADO.^MADRID

No hay posibilidad de comparar estas aguas con las que vulgarmente 
se llaman sulfurosas artiñciales, puesto que á diferencia de ellas, las nues­
tras se beben lo mismo que las naturales, con arreglo á la prescripción fa­
cultativa que las indique. M

El establecimiento se halla en condiciones muy aceptables para el T

3 objeto de su fundación, cual es el de que en él se continúe el tratamiento r  
que el término de verano obliga á suspender en los de agua natural. m

I  b a Ao s  t  d u c h a s  d e  a g u a  d u l c e  ^

^ DIRECrrOR QUÍMICO, ^
I  DOCTOR D. J. R. QÓMEZ PAMO, |
á  Profesor de la Facultad de Farmacia. L
2  DIRECTOR MÉDICO, CON GUARDIA PERMANENTE |
^  DOCTOR D. ANTONIO OSSORIO ^

W m M H t m í M

DE ACEITE PURO DE HIGADO DE BACALAO Y GLICEROFOSFATOS
Laureada con el Primer Premio en el Concurso do Emul 

siones de aceito de hfgado de bacalao quo convocó el Colegi' 
do Farmacénticoe de Barcelona por ser la única en la cual 
sin gomas ni oíros intermedios indigestos y eólo por la exclu­
siva acción de nn elemento digerible y altamente nntiitiro, 

se mantiene el aceite tan extremadamente emulsionado como 
la manteca en la leche y demás emalsíonee naturales, y en un 
grado tan eutil de división qne se eeimila directamente y en tota­
lidad sin trabajo digestiro alguno, mejora extraordinariamente en 

eficacia tóríoo-r ’̂oonstituypnte y se modifican tan favorablemente 
*u olor y sabor que ios niños la toaran con p«“to y los adultos sin repuepancia.

DOCTOR'
rrORCADAl

1896

'i I I I I
i

_______________ -FP. r  T - j = » T g - F » m C  A S
polibalsAmicas del doctor pizA

á base de copáiba, cubebas, matice y sándalo cetrino.
M eilicam ento racional, el más poderoso para la cu ración  de  la ble* 

onrrpgia, fin jo  b lan co  y  gota militar.
2 ^  e i , ñ . o s  c3L e  é x i t o  R en om brados

1‘ iaeLicos diariam ente las prescriben, recon ocien d o  considerables 
ventajas sobre todos sus sim ilares.

Farm acia de! Dr. Pizá. Plaza d el Pino, 6, B arcelona.
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GLPRHIDRATO DE OOOAINA Y MENTOL
LRiptopUdftdeiterepóutieM de eetoa 

i*ot madieamentoi, lee hete efieaeee ei
toda* les efaaeionei de 1» sargenta. 

A R H A C IÁ  D B  B O R R B L L  H B R M A N O t  
MADRID ^  BARCELONA

P C B B T A  D E L  SOL, F ASA LT O . KT

A N T IR R E U M A T IC O
Sj ANTULLANO

BENZO8ALICILAT0 QUINOSÓDICO 
de excelentes resultados por su compo” 
sición y preparación. Caja de 24 sellos, 
3 pesetas. Montera, 11, Madrid, y en to­
das las boticas encargándole. Por ma­
yor, Alcalá, 7.

A N A L I S I S
de orinas, esputos, leche de mujer 

quidoB de punción, etc.
P O B  K L

DR.  P.  C A R U A N A .
Loa Madraza, 1. 

Farmacia-Laboratorio, Madrid.

Ayuntamiento de Madrid



V  EXInieEioi^MBHIÍ auténticos
I ^ Í J M  ___________

E X In N S E io î | | | | H | | f auténticos

^BLANCARD

■ á ! ^ J

ANEMIA R ó tu io  o ertiB  —  F irm a

SIFILIS
Dirección: en P A R I S  (6*) 40, Rué Bonaparte.

CVRACION SEGURA
COV IL

TI8I8 ¡
RESFRIADOS J

BRONQUITIS I EMULSIÓN MARCHAIS
CATARROS I Creosota y GUcerofosfato de cal

O E M A R C H A IS  (FR A N C IA )ASMA
D « 8 A 6 exiehftr«das de c e f í  tn  d d s  t e i e  de tieane.

^ ^ í m M A F F ^

f í t i f M V  n F P lIR A T IV n  VF ISFTA I' c éleb r e  depu rat ivo  v ec etal

p r e s c r ito  p o r  los M é d ic o s  en  lo s  c a so s  de

«  enferm edades  de la PIEL
ffi V i c i o s  d e  i a  S a n g r e ,H e r p e s ,  A c n é .v a  .

ife
'^fcfieUau. P a n a  j en wdu

46̂

nteofíttltayint9 g9n$rat, 
Otfiruldtt

F O S F A T O - G L I C E R A T O  
O E  C A L  P U R O

d9t 8y$tm a n$nleio,
Mei ■ •vat/rfl4fA«/i(a, 

Exetto d» trabajo.

toso
pxPÓsiTO axmaAL:

OobUltad general. 
Anemia, 

Ñaqultismo, 
Foefaturada, 

Jaqueoae.

CBASSAING j C‘, ParM^mDRíJi^

lODALOSE GALBRUN
IODO FISIOLOGICO, SOLUBLE, ASIMILABLE

ImA lO D A LO Se e s  I.A Ü N IC A  SOi-UCIÓN X IT U U A D A  OBI. PCPTONIODO
Com binadla directa y completamente estable del ¡odo  con la Pe/Jioucí 

D e sc u b ie r t a  e n  d S 9 e  p o r  C. G A L B R U N , D o c to r  bn  Fa r m a c ia .

ComuniMción al X¿íl* Oongmo InternadO'iai de «ed/cína, Pánt 1i0<¡

S u s t i t u y e  lo d o  é l o d u r o s  en t o d a s  sus a p l ic a c io n e s
s i n  lo d ism o .

D o s i s  m s o ia b
Veinte gotas lODALOSB obren como un gramo loduro alcoUno.
i :  Cinco á veinte gotas peía n iños; diez d cincuenta gotas iwi'a Adultoa, _______

Pedir Folleto eobre la lo d o te ra p ia  f ls io ló g lo a  por el P e p to n io d o  
L a b o r a t o r io  G A L B R U N , 18, Bue Oberkampt, PARIS

AMPOLLAS B0ISSr<
para Inhalaciones Una dosliporampolls 
'®IJoi per lus (los punti.» de l.i Ampolla, rerofri’ r 

el líipiido en un pañuelo, y ii.-erlo respirar al eufi'nni

Ampollas Boissy
conlODUROde ETILO

Alivio nimnliiito y 
epracion roinpli-ta del

■Ampollas Boissy
n NITRITO íe AMILO

Alivio inmediato y curación complsta

« .  A N G I N A S  a . P E C m

SÍNCOPE, MAREO Y EPILEPSIA
Ampollas Boissy<.o e t e r

ATAQUES DE NERVIOS, SINC9PES, ETC.
Todas estas Ampollas se conseivan in'leMdamente 

aun en los países cálidos

ü¿ ’ ODUROdeSODIO
DE B O i S S Y

Potencia deporaliva contra Sífilis, Eserófiilat;. 
Gota, Asma, Anginas de Pecho, etc.

Depósito en P a o i s  . 2, P l a z a  V e n d ó m e .

N  J I E i R O i S

La SOCIÉTÍ MUTUELLE
OM

P U B L I C I T É
14, m e  Rougemont, París, (£ * 

de que es director

M E .  A .  L O K E T T l
es la encargada

EXCLUSIVAMENTE
de recibir los anuncios extranje­
ros para nuestro periódico.

BO
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Ayuntamiento de Madrid




